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ARTICULO BE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serbia. Sra. Infanta Doña María L u i
sa Fernanda , continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. Á A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO D É MINISTROS.

R ea l o rd en .

S. M. la Reina Gobernadora, conformándose con 
la propuesta de su Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver que sea examinada, con arreglo á ordenanza, 
la conducta m ilitar del teniente general marques de 
Rodil desde el dia 20 de Setiembre ultimo en que 
tuvo lugar la acción de Villarobledo, hasta que cesó en 
los mandos que le estaban conferidos. Lo que de Real 
orden comunico á V. E. para su conocimiento y  demas 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 de 
Noviembre de 1836.=José María Calatrava.zzSr. Secre
tario interino del Despacho de la Guerra.

MINISTERIO DE G RA CIA Y  JU STICIA.

Su Magostad la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue:

Doña Isabel u  por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Espa
ñas, y en su nombre Doña María Cristina de Borbon, 
Reina Regente y Gobernadora del reino, á todos loa 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes generales han decretado lo siguiente:

«Las Cortes, usando de sus facultades, han decre
tado lo siguiente; Las Cortes generales de la nación 
confirman á la Reina viuda, Doña María Cristina de 
Borbon, el título y autoridad de Gobernadora del reino, 
durante la menor edad de su augusta Hija la Reina 
Doña Isabel n, Palacio de las Cortes 19 de Noviembre 
de 1836. = Alvaro Gómez, presidente. = Francisco de 
Lujan, Diputado Secretario.^Pascual Fernandez Bae- 
za, Diputado Secretario.”=Por tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y  
demas autoridades asi civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
J hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes, Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publique 
y circule.=Está rubricado de la Real mano.=En P ala- 
tioá 19 de Noviembre de 1836.

De Real orden lo comunico á V . para su in teli
gencia y demas efectos \correspondientes. Dios guarde 
*V. muchos años. M adrid 19 de Noviembre de 1836.= 

Landero.

M INISTERIO DE H ACIEN D A.

t Doña Isabel II por la gracia de Dios y  por la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Espa
ñas y en su Real nombre la Reina Regente y Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes vieren y  
entendieren sabed; Que las Cortes generales han de
ntado lo siguiente.
, ”Las Cortes, habiendo examinado los dos Reales 
ecretos expedidos en 30 de Agosto ultimo, el uno so- 
reanticipación de 200 millones de reales, y el otro

relativo á la venta de los edificios, campanas, enseres 
y  efectos que pertenecieron á las suprimidas comuni
dades religiosas de ambos sexos, é igualmente la pro
puesta que con este motivo hace S. M. han aprobada 
lo siguiente:

t°. Se autoriza al Gobierno para llevar á ejecución 
el decreto de 30 de Agosto ultimo que dispone exigir 
de la nación un adelanto de 200 millones de r s , ; pero 
con la expresa condición de que el producto de este 
préstamo haya de invertirse exclusiva y necesariamen
te en la manutención sucesiva del ejército, bajo la mas 
estrecha responsabilidad del Gobierno, sin que pueda 
sustraerse cantidad alguna á otras atenciones^

2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del re
sultado del cobro é inversión de este préstamo para el 
dia l ó  de Febrero del año próximo de 1857.

3.° Las Cortes autorizan al Gobierno para aplicar 
á los gastos de, la guerra el producto líquido que se 
obtenga por las ventas de los edificios, campanas, al
hajas, muebles y enseres que pertenecieron á las co
munidades suprimidas, según se dispuso en dicho Real 
decreto de 30 de Agosto último: todo con el fin de que 
el Gobierno no carezca de los medios necesarios para 
la terminación d é l a  lucha fratricida que desola i as 
provincias de la monarquía. Palacio de las Cortes 19 
de Noviembre de l836. = Alvaro Gómez, Presidente.= 
Francisco de L u jan , Diputada Secretario. = Pascual 
Fernandez Baeza, Diputado Secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
c ias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi c i
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y  ejecutar el presente decreta en todas sus partes. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente 
para su cumplimiento. =Está rubricado por S. M.=En 
Palacio á 19 de Noviembre de 1836. = A  D. Juan  A l
vares y  Mendizabal.

P a rtes  recibidos en la  secre ta ría  de E stado y  del D espacho 
de la  G uerra .

El general segundo cabo de C astilla la  V ieja con fe
cha 15 del actual dice lo siguiente:

Excmo/ Sr.: El comandante general de la provincia 
de Salamanca y gobernador de la plaza de Ciudad, R o d ri- 
d o , me dice con fecha 8 del actual, haber encontrado la 
partida de carabineros al mando de D. Domingo Lago, te
niente de dicho, cuerpo, á la  facción de Va.lverde en el tér
mino de V i l la r ,  matándoles cuatro hombres, haciéndoles 
igual núm. de prisioneros y  cogiéndoles, seis fusiles y otros, 
efectos. "

En otro oficio fecha 9 me da parte dicho comandan-* 
te general, de haber sido fusilados los cuatro prisioneros.

El capitán general de Cataluña con fecha 5 del ac
tual desde Barcelona dice lo siguiente:

Excmo. S r .; El coronel D. José C lem ente, comandan-* 
te de la  columna de V illafranca , desde Arbos con fecha 
3 del actual me dirige un parte que en extracto, es goma 
s igue:

Excmo. § r .: Confidencialmente he sabido que antes de 
ayer los cabecillas M asgoret, M asco, Mañé , Cornelia, 
Campanera &;c., celebraron una junta en una de las casas 
inmediatas al pueblo de A lguav iva , en la que se trató si 
debían quemarse ó no. las de los patriotas refugiados en 
los puntos fortificados ,  siendo acérrimos en la afirmativa 
el referido Campanera y su hijo. Y  como llegué á entén^ 
der que en la noche de ayer se hallarían en una de dichas, 
casas estos dos foragidos con 30 hombres, traté de sor
prenderlos , dispuse convenientemente la  tropa y poco an
tes 'de amanecer, después de algún tiro teo , en el que mu-, 
rieron 11 rebeldes, logré coger al citado Campanera, pa
dre, su muger y fam ilia , su equipo m ilita r , 14 fusiles, 
otros efectos, y seis facciosos m as; los que serán fusila

dos hoy mismo, reteniéndose por ahora á Campanera cotí 
objeto de indagar secretos que pueden interesar. Es reco
mendable el comportamiento de D, V entura A lm ira ll de 
Gregorio Ferrer, sargento segundo de granaderos dél re
gimiento de Zam ora, y  el del gastador del mismo Andrés 
G arc ía , que en medio de la v il canalla dobló la bayoneta 
hiriendo y  matando. Lo que traslado á V . E. para que lo 
lleve al superior conocimiento de S. M. si lo juzga conve
niente; no pudiendo ai propio tiempo dejar de recomendar 
a V . E. á los individuos que en dicho parte se mencionan 
por el mérito que contrajeron en la referida acción.

El referido capitán general con la  misma fecha , y  
desde dicho punto dice lo que sigue:

Excmo. S r . ; El coronel D. Juan  R irn b au , coman
dante del primer batallón voluntarios de Cataluña , al par
ticiparme los movimientos practicados en los últimos 17 
dias del mes de Octubre próximo pasado, dice en extrae-^ 
to con fecha 3 t desde Arbucias lo siguiente;

A yer me encontré en V iladrán  con los cabecillas 
G rau y  Pocarroba, á quienes ataqué matándoles 20 hom
bres , entre ellos al Secretario del prim ero, cogiéndoles 12 
caballerías , inclusa la que montaba G rau , la gorra de es
t e ,  diferentes arm as, ropa m ilitar y documentos intere
santes ; haciendo prisioneros á D. Fernando Morales de 
L lausá , y  á la muger del gapitan de granaderos G rau, 
hermano del cabecilla. Son dignos de elogio el capitán Don 
Ram ón R an ero , el teniente R ocafo rt, y los subtenientes 
D. Juan  G ibert y D. Ram ón Quintar por haber sido los 
primeros que entraron en el pueblo estando los enemigos 
dentro, como también el subteniente D. Francisco R o s -  
quellas , que mató con su propio sable á un faccioso.

El teniente coronel D. Luis Barrera, comandante de 
armas de S. H ilario , á quien mandé situar en Espineloas, 
lo verificó con 95 hombres, y me dice que el subteniente 
de Nacionales de dicha villa  D. Pablo Dañans, que man
daba la guerrilla , sorprendió en el mesón de Calpasaise á 
dos rebeldes, dando él mismo una cuchillada al titu lado 
subteniente de caballería ; y el otro que se aprehendió vivo 
se fusiló, en seguida, cogiendo ademas el mismo Dañans, 
en unión del subteniente de Nacionales de S. Feliu de Q u i- 
xols D. Juan P lá , á ocro faccioso que se hallaba en el 
Manso Tortades.

Lo que traslado á V . E. á fin de que lo eleve a l su
perior conocimiento de S. M. si lo juzga oportuno, reco
mendando al propio tiempo á los que en dicho parte se 
mencionan.

CORTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  G ó m e z  b e c e r r a

Sesión del día  19 de Noviembre,
Se abrió á las once y m edía, y  se leyó el acta anterior.
El Sr. ACEBO:  Aunque en el acta se hace men

ción de la manifestación que h;ce al tiempo de retirar la  
adición que sobre el préstamo de 200, millones se presentó 
a l Congreso firmada por el Sr. Arce y  por m í, hecho me
nos todavía los términos en que rae expresé; y  con el de
seo de que conste mí opinión, ruego á los Sres. taquígrafos 
tomen nota de mis palabras. El Sr. M inistro de Hacienda, 
cuando oyó leer nuestra adición ,  dijo que rogaba á los au
tores de ella  que la  retirasen , en el concepto de que las 
luces que habia arrojado la  discusión sobre este punto , y  
en particular sobre las bases aproximadas para obtener la  
igualdad ,  sé tuviesen presentes cuanto fuese posible por 
las diputaciones provinciales, asi con respecto á lo s  repar-^ 
timientos hechos, como con respscto á los que se hicie-* 
ran. Yo entonces tuve el honor de hacer presente a l Con
greso , que bajo esta inteligencia no tendría inconveniente, 
en retirar m i adición , es decir, en el concepto de que las 
diputaciones provinciales tomasen en lo que fuese posible 
por modelo el resultado que la  discusión había tenido; 
especialmente sobre las bases mas aproximadas para 1$ 
igualdad y justicia del reparto.”

El Sr. C A B A L L E R O  manifestó que tomaba la pa
labra sobre el mismo punto que el Sr. A cebo, pero en un



sentido enteramente contrario ; porque el Sr. Acebo había 
hallado d iminuta la redacción del acta respecto de la m a 
nifestación hecha por el mismo Sr. Diputado al tiempo de 
retirar  su adición, y el orador lejos de creerla d im inuta , 
Ja consideraba demasiado extensa. Este incidente no ha
bía producido resolución alguna del Congreso , y  por tan 
to aun era de extrañar lo que de él decía el acta. A n a 
dio que la intención del Sr. Acebo no pudo ser otra que 
declarar su deseo de que las diputaciones provinciales tu 
viesen presentes las ideas vertidas durante esta discusión 
en el Congreso; pero sin imponerles por eso^un precepto, 
porque en este caso no hubiera retirado la  adición; y que 
no habiendo recaído sobre este asunto ningún acuerdo de 
las cortes, en el acta no debía constar mas que el haber 
retirado la proposición sus autores, movidos por la ind i
cación del Sr. Secretario de Hacienda.

Hicieron unas leves observaciones sobre el mismo 
asunto los Sres. Ferrer y  Arce ; y  después de haber leído 
el Sr. Secretario Salva la  parte del acta relativa a la indi
cación del Sr. A cebo ,  expuso que juzgaba que debían que
dar satisfechos los deseos de S. S. con la noticia mas o 
menos extensa que de' las razones del Sr. Diputado die-.en 
los periód icos ; y  que por lo mismo se debia aprobar el 
acta según se hallaba extendida.

Las Cortes aprobaron el acta. *
Se l e y ó ,  y  las Cortes lo hallaron conforme el decreto 

de las mismas sobre el que dio el Gobierno con fecha de 
50 de A gosto ,  relat ivo á la  anticipación de los 200 m i
llones y  á la  venta de edificios , campanas y  muebles de 
los conventos suprimidos de ambos sexos.

Se dio cuenta de un oficio dei Gobierno en que par
t ic ipaba haberse servido S. M . la R e in a  Gobernadora re
solver no hubiese besamanos el dia de hoy.

Las Cortes quedaron enteradas.
Se dio cuenta de un oficio del Sr. Presidente del M on

te Pió  m i l i t a r ,  participando celebrarse el dia de mañana 20 
el oficio en honor de los m ilitares d ifun tos ,  para si gusta
ban concurrir los Sres. Diputados.

Las Córtes quedaron enteradas.
El Sr. Secretario de la Gobernación reclamaba el pre-* 

supuesto de 1836 por haberlo pedido el de Hacienda paia 
formar el general.

Se acordó devolvérsele.
El ge fe político de Teruel avisa que á pesar de las d i

ficultades que ha tocado para las elecciones de part ido , ha 
señalado el dia 25 del presente para celebrar las de pro
vincia , y  elegir los Diputados á Cóites por dicha pro
vincia.

Las Córtes quedaron enteradas.
La sociedad económica m atr i tense , de amigos del país, 

deseando solemnizar el fausto dia de h o y , presenta^ una 
exposición razonada dir igida a solicitar la entera abolición 
de diezmos y pr im ic ias , proponiendo las bases de una mo
derada dotación del clero.  ̂ ^

Se pasó á las comisiones eclesiásticas y de diezmos
reunidas. . .

Se leyó  por primera vez una proposición del or. A l — 
coriza para que se señale una cuota fija con que contribu
yan  los no inscritos en la  M il ic ia  nac iona l ,  y  no pudien- 
d o ,  se les señale un trabajo proporcional remuneratorio.

Se dio cuenta de la  siguiente preposición de ios se
ñores A rce  y  Cevallos ( D .  G erón im o ) :  «P ed im o s que 
hasta  la  formación de la ley  fundamental sea restablecido 
el Consejo de Estado como se dispone en la  Constitución
polít ica  de 1812.” ,

El Sr. C E V A L L O S :  «C uando  se proclamo la  Cons
t ituc ió n , por dicha nuestra , debieron por precisión ab o -  
l irse todas las consecuencias naturales del Estatuto R e a l .  
E fect ivam ente , por un decreto de S. M. se suprimió el 
Consejo de España é In d ia s , que era un cuerpo o consejo 
consultivo del Gobierno. En el dia creo que el Gobierno 
necesita un cuerpo aná logo , y  este esta prevenido cual ha 
de ser en la  Constitución v igente , siendo el Consejo de 
Estado. Y o  dudaba proponerlo asi ai  ver que ningún se
ñor Diputado hacia la  m ocion, ni el Gobierno lo habia 
pedido; pero antes de proponerlo he consultado lo mismo 
que m i digno amigo el Sr. A rce  con personas i lustradas, 
y  hemos visto no ser intempestivo. La razón es que la m ar  
quina polít ica está fa l ta  de esta rueda, que en m i cencep- 
to es indispensable: si no lo e s ,  por cuanto vemos que el 
Gobierno marcha sin e l l a ,  por lo menos le es ú t i l ís ima. 
B ien sé que se dirá que puede dejarse por ahora mediante 
ó que la  Constitución va á ser reformada, pero esto será 
m as ó menos pronto , y  lo menos pasaran algunos meses 
antes de e l lo ,  y  por consiguiente creo estamos en el caso 
de que se verifique el nombramiento de este cuerpo como 
se pide en mi proposición, que espero tengan las Córtes 
l a  bondad de adm it ir la .

Se declaró de primera lectura.
Se leyó  por segunda vez la  proposición del Sr. G o ro -  

sarri para que se fije término á las facultades discreciona
les concedidas a l Gobierno. (V éase  la  sesión de ayer.)

A d m it id a  á discusión, se acordó que pasase á la  co
misión de Legis lación.

Se procedió á discutir  el dictamen de la  comisión es
pecial sobre t ítu lo  y  autoridad de la  R e in a  Gobernadora.

Se leyó  íntegro el dictámen refer ido ; y habiendo pe
dido varios Sres. Diputados la  palabra en pro y  contra, 
d ijo

El Sr. Q A R C I A  B L A N C O : « P id o  no se dé por 
discutido este asunto mientras haya  quien quiera hablar, en 
pro ó en contra,”

El Sr. P R E S ID E N T E : «N o  puede hacerse la  pre
gunta por no haberse puesto en el modo que debe hacerse. 
Tiene la palabra el Sr. Caballero en contra.”

El Sr. C A B A L L E R O :  « L a  conveniencia pública es 
el medio mas seguro para proceder acertadamente en a d - ,  
m inistracion. Pero bajo la frase de conveniencia pública 
algunas veces suelen confundirse intereses encontrados con:

Ja verdadera felicidad de los pueblos. A  veces puede la  
conveniencia pública confundirse , ó llamarse tal lo que 
en realidad se dir i ja  á t ir an iz a r ,  á echar por tierra las le 
yes mas sabias de los pueblos: á veces puede con el nom
bre de conveniencia p úb l ica ,  esconderse el orgullo y  pre
sunción de los presentes contra los pasados legisladores: á 
veces también puede esconderse cualquiera de las pasiones 
á que los hombres están expuestos, como el tem or, la  
discordia , y  otras muchas que por desgracia se ven en las 
revoluciones.

« S in  embargo, yo estoy plenísimamente convencido de 
que la conveniencia pública de España , cual se halla  en 
l.i situación ac tu a l ,  de que á la España de 1836 la es conve
niente, convenientís imo la regencia dei reino en las solas ma
nos de la augusta R e in a  Gobernadora a c tu a l , Doña Cris
t ina de Borbon;- pero á pesar de que estoy convencido de 
que asi lo exige el ínteres del p a i s , el bien de la  patria , 
creía desde m uy  luego que esta cuestión no debia haberse 
promovido, y hé aqui la razón por qué cuando se presento 
la  proposición que ha dado margen á e l l a , no uní mí fir
m a á la de sus dignos autores.

«C re ía  que no debia ni aun ponerse en duda^ seme
jante mater ia , y  las razones que tenia para ello son bien ob
vias para los Sres. Diputados que hayan meditado en la  
materia. Era la una que en ios dos alzamientos que han 
tenido lugar en España en los dos años ú l t im os ,  contra 
los hombres que estaban a l  frente de la administración y  
que á juicio de la nación no llenaban los destinos á que 
estaban l lam ados, jamas se oyó una v o z ,  jamas se leyó  
una sola línea que tendiese á desv ir tuar ,  ó poner en duda 
la  conveniencia de que la R e in a  Cristina continuase con 
las riendas del Estado. Aunque el ú lt imo pronunciamien
to fue en favor de la Const itución , tampoco se oyó una 
voz dirigida á poner semejante duda. Y  sucedió m as :  reu
nidas las Córtes en virtud de la Const itución, vino S. M . 
la  R e in a  Gobernadora á abrir las , y  en el seno de la re
presentación nacional prestó un juramento que no podía 
prestar de manera alguna sino en calidad de Regenta .

Las Córtes recibieron este ju ram ento , y j o  que hasta 
entonces habia sido un consentimiento im p líc i to ,  desdo 
aquel momento fue ya una explíc ita  manifestación de la  
opinión de las Córtes y de la  nación española. Desde en
tonces acá ha pasado mes y medio , y  S. M . ha recibido 
cerca de sí á rodos los agentes acreditados de las naciones 
extrangeras que conservan relaciones amistosas con noso
tros. Desde entoces acá los ministros responsables de S. M . 
han continuado ejerciendo el ministerio coino antes, y  to
do ha marchado sin que haya habido un solo español que 
dude de ía legalidad y  la necesidad de prestar obediencia 
á este Gobierno. <A qué pues , señores, poner en duda la 
regencia de la  R e in a  Gobernadora í i A  que traer la  cues
tión sobre una cosa ya  decidida J Pero puesto que se ha 
t ra ído  me veo en la  necesidad de entrar en la  cuestión: 
yo  me opongo ál dictámen bajo tres aspectos: lo primero 
por las consecuencias qúe preveo puede tener: segundo por 
la  manera con que se t ra ta  de hacer esta declaración, y  
tercero por los términos en que está concebida.

« E n  cuanto á las consecuencias que puede tener este 
negocio , no puedo disimular ai Congreso, que debiendo du
rar la minoridad de nuestra augusta R e in a  Dona Isabel 
doce años, las Córtes que tienen en su mano por la Cons
t itución que juramos y r i g e , -en la  cual se establece lo 
conveniente sobre el p ar t icu la r ,  la  regencia del re ino , se 
priven hasta cierto punto de esta preciosa prerogat iva , y  
priven á la nación por un período demasiado largo de se
mejante derecho. Y o ,  señores, confio , y muchísimo , en 
que S. M  la R e in a  Gobernadora desempeñará el cargo 
que ejerce á satisfacción de todos los españoles. Ninguno 
t iene motivo para esperar otra cosa ; pero cuando yo veo 
que á la  par que se tocan intereses dei trono, se rozan tam 
bién derechos y prerogativas de la nación , para mí la na -̂ 
cion es antes que todas las cosas. Y  no quisiera que por 
esta declaración que se quiere hacer quedasen vulnerados 
los derechos de la nación, y ésta privada de toda la  in ter
vención que las circunstancias sucesivas pudiesen exigir.

«  Pero aunque se prescindiese de estas razones, la ma
nera con que las Góxtes deben hacer la  declaración de re
genc ia ,  la manera que ahora se emplea me parece que no 
es la mas oportuna. Y o  veo que aqui hay artículos expre
sos de la Constitución que no se han derogado de la  m a
nera que podían y debían derogarse. Y o  veo que en v ir 
tud de una proposición hecha por un gran número de D i
putados se ha tratado como un negocio ordinario cual
quiera: no se ha leído con el intervalo de seis dias como 
podia haberse hecho, y  con esto se daba mayor solemni
d a d ,  mas carácter le g a l ,  y  no hubiéramos perdido nada, 
pues ha pasado bastante tiempo para hacerse. H ay  mas, 
cuando se presentó la  proposición, no habia un número 
m u y  crecido de D iputados, aunque después han venido y  
no* se ha precipitado el asunto: pero yo hubiera querido se 
hubiesen seguido mas trámites para dar mas estabilidad) 
mas solemnidad á la  m isma declaración.

«  Pero sobre to d o , lo que no puedo pasar en silencio, 
y  lo que principalmente me alejará de dar el voto al d ic
tám en ,  son los términos en que está concebido. Dice este 
( l e y ó  el d ic tá m e n ) :  la  primera expresión que en él me 
choca , es el verbo c o n f i r m a r : y o ,  señores, entiendo qué 
lo  que se confirma es lo que ya está establecido, y yo no 
veo establecida la  regencia de S. M . la R e in a  Doña M a 
r ía  Crist ina , sino por el testamento del d ifunto rey Don 
Fernando v i r , cuyas cláusulas 11 y 12 voy á leer á las Cór
tes ( l e y ó  S. S. dichas cláusulas 11 y 12 ) .  Como yo no 
veo otro punto de partida de esta regencia que el testa
mento de su difunto esposo y en él se la  nombraba ta l  
R e in a  Gobernadora con el poderío absoluto que existia 
entonces, yo no puedo conformarme de manera alguna 
con confirmar la regencia en este sentido , porque, va ldría  
tanto como decir que se confirmaba la autoridad ta i  co
mo el rey d ifunto la  habia conferido.

« S e  dirá acaso que se confirma el hecho , que se con
firma la regencia de hecho: pero señores, los hechos no se 
confirman, lo que se confirma es lo hablado , lo acordado* 
los actos de la voluntad y  no los hechos materiales. Y  la 
prueba de que no puede entenderse así , es que previniendo 
el artículo 195 de la Const ituc ión , que cuando se nombre 
regencia se designen los términos en que haya de hacerse 
los autores de ia proposición ni la comisión no dicen una 
palabra de esto. Era indispensable que así fuese, y hé aqu{ 
por qué no puedo conformarme con lo que propone ]a 
comisión.

« P o r  la  m isma razó n , y  por lo que anteriormente he 
m an ifestado , me parece que no habia necesidad de decir 
en la otra cláusula «d u ran te  la menor edad de su augusta 
H ija  Doña Isabel n , ” sino que á mi juicio podría redac
tarse la  declaración en estos térm inos: «  Las Córtes gene
rales de la  nación declaran á la  R e in a  Doña M aría  Cris
t ina de Borbon el t ítu lo  y  autoridad de R egen ta  del reino 
por la menor edad de su augusta H i ja  Doña Isabel n .” 
En estos términos acaso me decidir la á dar el voto de apro
bación al dictámen , porque conozco m uy bien que las opi
niones que sostengo no son las de la  generalidad de este 
Congreso.

« La proposición estaba firmada por un número consi
derabil ís imo de Sres. D iputados ; sé también que hablo 
contra la opinión general del pueblo; pero mi conciencia y 
la  libertad que creo debe tener todo Diputado de la nación 
para exponer sus pensamientos me impulsan á e l lo ,  no para 
convencer al Congreso, porque es claro que para esto nolos 
habría em it ido , por lo persuadido que me hallo, conloan
tes he d icho , de que todos están en favor dei dictamen; 
pero quiero que queden consignadas mis opiniones , como 
siempre lo he hecho, con toda l ibertad , valga lo que  valie
se mi voto , para probar asi que en el C )ngreso de la na
ción española hay la mas completa libertad de emitir sus 
opiniones como en todo pais donde hay cuerpo representa- 
t ivo , y que asi como una m ayoría  inmensa del Congreso 
ha acordado una medida por estar persuadida de la con
veniencia de su adopción , no ha faltado quien se pponga 
á e l la ,  no por s is t em a , sino porque asi se lo dictaba su 
conciencia. A s i  que, ru;go á los señores de la comisión que 
tengan en cuenta las variaciones de redacción que he indi
c a d o , y si las adopta mudaré de parecer ; de lo contrario 
me veré en la necesidad de negar mi voto.

A  petición del Sr. Fernandez de los R io s  se leyó la 
le y  3:a , t ítu lo  15 ,  partida 2 .a

Concluida la  lectura se leyó igualmente , á instancia 
del Sr. A lv a r o ,  el artículo  198 de la C inst i tuc ión .

El Sr. A R G U E L L E S :  « E l  Sr. C aba l le ro ,  que aca
ba de manifestar su opinión con la mayor l iber tad ,  ha he
cho un señalado servicio á las Córtes y  á la nación á que 
pertenece en dar una prueba de hecho contra todos los que 
declaman contra esta desgraciada nación, pretendiendo que 
aqui no hay l ib e r t ad ,  que los españoles no son dignos de 
tener la ,  porque no saben usar de ella . S. S. en este part i
cular se ha acreditado de hombre de juic io por la forta
leza con que ha combatido el dictámen de la comisión á 
que yo me glorío pertenecer , y  por lo mismo me atrevo 
á tomar la  voz de la  comisión para defender el dictámen, 
si bien' estoy seguro que cualquiera de sus individuos lo 
hará mejor que yo en el progreso de esta discusión; y aun
que el Sr. Caballero ha sido bastante feliz en patentizar la 
l ibertad de que gozan los D iputados de la nación españo
la para em itir  sus opiniones , he echado de ver que no lo 
ha sido tanto como era de esperar en sus luces y  capaci
dad al presentar sus argumentos.

«Com enzó  S. S. por reconocer que Ja conveniencia 
pública es la voz que siguen todas las asambleas y todos 
los Gobiernos. Este es un axioma en que voy conforme 
con S. S. A ñ ad ió  que era tan claro el asentimiento de las 
Córtes á que la R e in a  Gobernadora continuase con la Re
gencia , que creía era superfluo el acto que ahora estamos 
ejerciendo. Señores i en mi concepto hay una contradicción 
manifiesta entre estas dos aserciones porque entre otras 
cosas que S. S. ha ind icado , ha dicho que habia conse
cuencias funestas de no hacer estas declaraciones al paso 
que se ha abstenido de declararlo .

«  Las razones en que la  comisión ha fundado su dic
t á m e n , son tan evidentes de su y o ,  que nadie puede des
conocerlas. Esta proposición, si no me acuerdo m a l ,  ha si
do firmada por un considerable número de Diputados, y 
aun muchos señores por estar enfermos ó por no haber asis
t ido el dia que se presentó, rogaron se agregase su firma; 
y  hé aqui bien demostrada la  regla de prudencia que ha 
guiado á la  comisión en su d ic tám en , con el que está de 
acuerdo la m ayoría  de los Sres. Diputados.

« E l  Sr. Caballero  no ha podido menos de reconocer 
que la  conveniencia pública es el regulador de todos los 
Congresos ó cuerpos representativos; pero que si bien es
ta  es una verdad demostrada, so color de conveniencia pú
b lica se pueden cometer los actos mas tiránicos. Y o  con
vengo con S. S. en este punto , y  que la  dificultad está en 
calificar la conveniencia pública. Todos los países que poco 
mas ó menos se han visto en el .caso, en que se halla la 
E spaña , han sabido calificar perfectamente el estado de 
esta conveniencia púb l ica ,  y  hé aqui los dates que ha te** 
nido la comisión para creer que debia obrar según las 
reglas de prudencia y  de conveniencia p ú b l ic a : • 1.°. el nú
mero de Sres. Diputados que han firmado la  proposi
ción ; 2.°, y  el Sr. Caballero  lo ha reconocido, que des
de que la  R e in a  fue nombrada tutora y  Gobernadora 
por su difunto esposo hasta el día de h o y ,  no ha habido 
el menor s íntoma que contradijese este nombramiento ni 
que se opusiera á éi la  conveniencia p ú b l ic a , y  asi es que 
S. S. ha reconocido que esta conveniencia pública esíabd 
calificada ; y aun ha declarado le parecía cosa supérflua eJ 
que se tratase de esta m a te r ia ;  3.°, el voto general de R 
nación a ltamente pronunciado de la  manera que ha podi
do expresarlo.



»En estas tres 6 cuatro razones se ha fundado la co
misión para dar sil dictamen , y el Congreso está tan con
v e n c i d o  de que asi lo exige la conveniencia pública , que 
C1 mismo Sr. Caballero ha visto que era necesario recur
rir á la libertad é independencia de un Diputado para de
cir que su voto contrario no era hijo sino del convenci-

mi «Se ha alegado también y  perfectamente que en esta 
cuestión se ha faltado ai orden que prescribe la ley fun
d a m e n t a l ;  pero los señores que puedan hacer este a r g u 
m e n t o  es necesario se hagan cargo de una cova, sin que 
or eso yo pretenda de manera ninguna faltar al mas pro

f u n d o  respeto á  l a  ley fundamental que en el d i  a  t í o s  rige 
¡ ye8 que no puede separarse de la penetración de los Sres.
! pjputados el carácter distintivo de estas Cortes. Yo no creo
| necesario molestar la atención de los Sres. Diputados para

aue se lleguen á ver la convocatoria en virtud de la cual
estamos convocados, porque todo el mundo la sabe. To
d a s  las naciones ,  señores, tienen dos modos de proceder: 

u n o  por leyes escritas y otro moral , tanto 6 mas irresis
tible que la ley escrita , cual es la utilidad y convenien
cia pública. Acordémonos, señores, y aqui no puedo me
nos de manifestar una idea. ¿Se ha visto en la nación el 
menor síntoma de desaprobación acerca de la convocatoria 
que infundía á este Congreso el carácter constituyente, 
cuando se halla dividida por una disputa sobre la corona, 
es decir, el objeto mayor de las pasiones humanas , toda
vía aumentada esta división con otras que nos agitan ? Yo 
creo que no, y  estos son hechos, pero hechos ciertos y  
positivos.

«El orador manifestó que la regencia de la Reina Go- 
f bernadora estaba reconocida como un hecho m ater ia l , que 
i desde Alfonso v m  hasta la extinción de la dinastía de 

Castilla por entrada de la de Austria se había hecho uso 
de este derecho; que la monarquía está establecida en todos 

I los reinos de este mundo para utilidad > bien publico; aña
dió que los mismos Reyes en general han estado deseosos 
de mantenerse en buena armonía con los pueblos, y que era 
un hecho cierto y positivo que el nombramiento dé go
bernadores y tutores del reino había sido siempre respeta
do en España por las Cortes, no obstante ejercer esto 
cargo por sí ó ante sí en virtud de disposición testamen
taria, como sucedió en la menor edad de Aifonso v i n ,  
que su madre Doña Leonor fue tutoia sin que hubiese la 
menor dificultad por las Cortes en reconocer su nombra
miento, sucediendo con D. Sancho el Bravo y Fernando ív ,  
llamado el Emplazado y otros muchos de que ias cróni
cas y la historia presentan repetidos ejemplares.

« Hé aqui lo que me conduce como de la mano, pro
siguió, á contestar á las observaciones del Sr. Caballero 
sobre la palabra » confirmar’' , que en el concepto humil
de mió, es la que acreditará el acierto con que ha procu
rado desempeñar la comisión su encargo. Esta palabra esta 
usada con toda la circunspección , con todo el detenimien
to y prudencia. Las Cortes, al confirmar la última dispo
sición del Rey difunto , ejercen un derecho que les es in
herente; y por lo mismo creo que la comisión insistirá en 
que se conserve esa palabra , cualquiera que sea ei defecto 
que se pudiera alegar contra ella.

»  En resumen d igo , pues, que las Cortes están en el 
derecho inherente de continuar á S. M. la  Reina Gober
nadora en la regencia, porque la prudencia y la conve
niencia pública exigen se haga un reconocimiento explícito 
del voto de la nación; y que considerando como un he
cho, bajo todos aspectos, la regencia de S. M  la R e in a  
Gobernadora, las Córtes no tienen motivo para hacer a l
teración ninguna por las razones que ha indicado la cô * 
misión en su dictamen.”

El Sr. Caballero rectifica un hecho.
El Sr. A ILLO N : « Llamadas las Córtes principal-

» mente para hacer en la Constitución política de la monar
quía todas aquellas adiciones que crean convenientes, no 
hallaba yo razón alguna que impidiera que se empezara 
por alterar aquellos artículos que tenían relación con la

! regencia; y aunque es verdad que por el momento no ha
bía el número suficiente de Diputados f como esta propo
sición, por su naturaleza , es tan importante, me, parecía 
í  mí que no debía tratarse con precipitación; pero habien
do aprobado las Córtes ei dictamen de la comisión de 
Constitución, y declarado los trámites con que ha de pro- 
cederse para la alteración de cualquiera artículo de la Cons
titución, ya estamos en el caso de proceder á e l lo , puesto 
que ya no se necesitan las dos terceras partes de Diputa
dos para tomar cualquiera resolución sin el inconveniente 
que yo yeia si se entrase en una materia que acaso podría 
mirarse como efecto de exigencias ó de miras que yo es
toy muy lejos de suponer en ninguno de los Sres. Dipu
tados.

”Deseaba que no se pudiese creer en ningún tiempo que 
la resolución que las Córtes tomasen acerca de una mate
ria tan importante p a ra la  nación, fuese por efecto de nin
guna de aquellas cosas que causan ciertas reticencias que 
tnas bien dañan que no favorecen: no quería yo que en 
ningún tiempo se creyera que las Córtes en esta delibera
ción se hallaban sin la absoluta libertad para obrar , por
que la nación tiene derecho de exigir de nosotros que nos 
expliquemos con la mayor franqueza si no renunciamos el 
principio de independencia nacional; pero sea de esto lo 
que se quiera, hemos venido á la discusión y entra en ella 
de lleno. Yo estoy perfectamente de acuerdo con los señó
os de la proposición y los señores que han presentado él 
dictamen, en el fondo de la preposición, ó de lo que se 
propone á la  deliberación de-las Córtes: esto es , no soló 
e° que continúe la augusta R eina Gobernadora con el ti
tulo y  autoridad de t a l ,  sino en que se haga una explíci
ta declaración de e llo ; por lo tanto la oposición solo es
tara sobre la redacción del dictamen. En mi concepto de- 
e hacerse una pequeña variación que tendeé el honor de 

i Proponér al Congreso.

«  Antes de proponer la pequeña alteración qne en mi 
pobre juicio exige el di:támen de la comisión , diré que 
de todos modos lo votaré , porque á pesar de esta pequeña 
variación que en mi opinión es muy conveniente, abun
dando yo en los deseos de los señores de la comisión , no 
quiero que se crea que me sirvo de un pretexto para dejar 
de votar un principio que deseo se sancione por las Córtes 
con ei lleno de la autoridad que ellas tienen. Desde que 
se publicó la Constitución últ imamente, ó mas bien des
de que viendo yo la marcha de los sujesos, vi que venían 
á dirigirse al restablecimiento de esta ley fundamental co
mo el único medio de terminar las disensiones políticas 
que habían provocado sucesos desgraciados , l lamó mi 
atención este negocio, como simple español , como el úl
timo de los ciudadanos que tienen el derecho de pensar co
mo cualquier otro mas encumbrado: medité los inconve
nientes que ofrecían ciertos artículos de la Constitución pa
ra la continuación de la regencia en Doña Cristina do 
Borbon sola, motivos de gratitud me inclinaban á fijar 
mi juicio pensando detenidamente en la materia: pres
cindiendo de las razones de prudencia , de las que presenta 
nuestra colocación en la Europa, de la conveniencia pú- 
bl ica; prescindiendo, repito, de nuestras relaciones con las 
Potencias extrangeras, encuentro que si fuera posible co
locarnos á mil leguas de distancia de las demas naciones, 
todavía seria de absoluta necesidad confirmar á nuestra 
Reina Gobernadora con el gobierno del reino durante la 
menor edad de su augusta Hija.

«Creería una calamidad si asi no se acordase; y para 
probarlo , no es necesario apelar á hechos antiguos de la 
historia: tenemos por desgracia demasiado presente unos 
hechos muy recientes: hemos visto que peisonas que ha
bían gozado de la mas alta opinión entre el puebio libe
ra l ,  de quienes lo esperaban todo los españoles constitu
cionales, nos han dado el chasco mas terrible , y  han frus
trado todas nuestras esperanzas: hemos visto las excisio
nes que su conducta por una parte, las pasiones ó intere
ses por otra , han promovido en la nación, y nos han pues
to en la situación de haber visto todavía consecuencias 
mas terribles de las que hemos experimentado; y esto solo 
cuando se trataba si tal ó cual persona continuaría en el 
mando, había ó no de ser jVíinistro, ó quiénes le habían 
de reemplazar: ¿qué seria de la tranquilidad de España* 
de la estabilidad de sus instituciones , si ahora no se fija
se un punto tan interesante como el que ac discute? A  mi 
entender no tendremos estabilidad mientras no Ja tenga la 
cabeza suprema del Estado, mientras pueda ponerse en 
cuestión su. autoridad y forma de ejercerla. ¿Qué seria de 
nosotros si las ambiciones de los particulares pudieran ele
varse hasta el trono, que hasta ahora ha estado inaccesi
ble á estas pasiones?

« Y o  estoy bien séguro que asi los Sres. Diputados 
que han pedido la palabra en favor del dictámen de la 
comisión como los que la han pedido en contra, no ha
brá uno que no convenga en el principio de que es de ab
soluta necesidad para la consolidación de la l ibertad, que 
la augusta Reina Gobernadora continúe en el mando con 
toda la latitud que precisamente debe tener para asegurar 
el bienestar de la nación. Dejo á mis compañeros que ex
pliquen, que 1q harán mejor que y o ,  las razones de con
veniencia pública en que se funda esta proposición: voy á 
entrar en los inconvenientes que ofrece el admitir «I dic— 
rámea de la comisión tal como se presenta. ■

«  El Sr. Argiiellcs me ha ahorrado de explicar cierta 
repugnancia que yo encontraba en admitir la palabra ó 
verbo c o n t i n u a r  que se halla cu el dictámen de la comi
sión , no porque yo no crea que no sea necesario para que no 
se pongan en duda hechos que han pasado y a ,  cuya cues
tión seria de graves consecuencias, sino porque yo juzga
ba necesaria una explicación cuando las Cortes dicen que 
confirman en el mando á la augusta Reina Gobernadora, 
para que no se entienda que confirmaban la disposición 
del testamento de Fernando v ir . Por la ley que se ha leí
do se ve que se hallaba ya previsto de antemano que ha
llándose el R ey  ó Reina menor de edad , pudiese la R e i 
na madre ser la principal guardadora del R ey  ó Reina, 
cuya ley estaba en observancia á la muerte del finado. 
Por esto y por lo que ha dicho el Sr. A rgiie lles , me pa
rece que es necesario conservar estas palabras.

»  Pero dice el dictámen de la comisión que las Cortes 
confirmen el título y autoridad de Gobernadora del reino; 
¿cuál es la autoridad? Yo no la hallo explicada en las le
yes. La ley que se ha le íd o , que es la que regía en la ma
ter ia ,  habla de guardadora del R ey  n iño, y esta autori
dad que señala la ley tiene una condición que no creo que 
los señores de la comisión hayan querido que subsista; la 
ley  es muy larga , y no quiero molestar á las Córtes le 
yéndola otra vez; pero dice al final ( lo  le yó ) .  Tenemos 
ademas de esto que las Córtes constituyentes en su pri
mer decreto de 24 de Setiembre de 1810 nombraron una 
regencia del reino , y se estableció (conforme con aquella 
ley ) que los gobernadores ó regentes del reino debían ser 
responsables de sus actos, como en el dia lo son los mi
nistros. Yo  dejo á la consideración del Congreso cuál se
rian las consecuencias de confirmar una decisión de esta 
clase. Para mí quedarían ilusorias todas las ventajas que 
podrían resultar de que el Gobierno de la nación esté en 
manos de úna sola persona que tan dignamente es acree
dora á é l ,  como la augusta R eina Gobernadora; todas se 
desvanecerían si quedase en su fuerza esta disposición de 
la ley vigente, que no hay otra que la haya derogado, ó 
si se pudiese poner en duda que la R eina  Gobernadora es 
inviolable como lo seria su augusta Hija. Respecto á la  
a u t o r i d a d , no está explicada en las leyes anteriores; pero 
la Constitución, como ha dicho ya el Sr. Caballero y hat 
manifestado en el artículo 195 , establece qu: las Córtes 
han de determinar cuál es la autoridad de la regencia ó del 
gobernador ó gobernadores del reino.

«Quisiera yo ,  pues, que si la comisión encuentra

dignas de consideración mis observaciones, sirva recti
ficar su dictámen en los términos siguientes: «L a s  Córtes 
generales de la nación confirman á la Reina viuda en el 
título de Reina Gobernadora, con la autoridad é inviola
bilidad de Reina durante la menor edad& c .: no es decla
rarla R e in a ,  es Reina Gobernadora, como Reina viuda, 
R eina  Madre que gobierna el reino con toda la autoridad 
que tendría su Hija y no estar expuesta á los continuos ata
ques contra su autoridad por considerarla responsable con 
arreglo á las leyes vigentes.

El Sr. B E L T R A N  DE LIS: «H e  pedido la palabra 
no para que sea necesario mi débil apoyo al dictámen de 
la comisión, mi objeto ha sido consignar mi opinión en 
un asunto que en mi concepto es de la mayor importan
cia. Tres razones poderosas á mi entender militan en fa
vor del dictámen de la comisión: la gratitud; la conve
niencia pública y la política. La gratitud , por los ardien
tes deseos que S. M. ha manifestado en todas ocasiones de 
ver felices á los españoles: la conveniencia pública, por
que depositada la regencia en una mano, la acción del 
Gobierno quede mas expedita; y  la política porque con 
este paso hacemos ver á nuestros enemigos y á cuantos 
nos observan que nuestra intención es consolidar el trono 
de nuestra joven Reina Doña Isabel n , restablecer un G o
bierno representativo conforme á las necesidades de los 
pueblos, no como algunos creen y como procuran hacer 
creer los enemigos de la libertad, suponiendo que trata
mos de ir mas allá para calumniarnos. •

«N o se crea que opino de este modo porque tema que 
los extrangeros vengan á ponernos la ley. Estoy lejos de 
temerlos: estoy seguro de que el suelo español defendería 
su independencia con honor. Si no opinase del modo que 
lo h e manifestado; si no creyese fundados los motivos que 
á mi parecer nos obligan á poner la regencia del reino en 
manos de la augusta Reina Gobernadora, todas las bayo
netas de la Santa alianza, todos los tormentos del mun
do no me obligarían á dar mi voto sobre una medida que 
pudiese perjudicar ¿ mi patria. Habiendo* consignado mi 
opinión concluyo aprobando el dictámen de la comisión.”

El. Sr. V I L A :  «N o  puedo , señores, dar mi voto si
lencioso en una cuestión de tanta .importancia como la 
que hoy dia ocupa la atención de las Córtes, y en la dura 
precisión de hablar en pro ó en contra , he adoptado lo 
ú lt im o, ya que no es dado el hablar libre según el uso de 
otros países. Es deber de un Diputado independiente con
signar su voto cuando se presenta una cuestión en que la 
Conveniencia pública tiene tanta parte, y faltara á mi de
ber si no abriese mis labios á vista del dictámen, cuya 
aprobación se nos pide. No lo impugno, señores, la con
veniencia pública de que tanto se ha hablado tiene en mí 
un inmenso poderío: cedo á e l la ,  ya que debo prescindir 
del rigorismo del derecho, y las razones que se han pues
to en pro y en contra servirán mas bien de instrucción 
que de cimiento en que afianzar mi voto. A  ella hacemos 
el sacrificio de nuestra opinión particular los que nos sen
tamos en estos escaños, y este sagrado respeto que le de
bemos nos conduce en este momento á dar apoyo al dic
tamen de la comisión que se discute.

*>Yo lo apruebo, señores, seguro que en ello está 
comprometido el bien de la patria, la tranquilidad del Es
tado ; pero le apoyo llevando la cuestión en el terreno en 
donde debe colocarse. Hoy , señores , vamos á cerrar un 
pacto : pacto sagrado que une á una augusta persona á 
la  nación española, y en sus manos vamos á poner las 
riendas del Estado. Las pruebas constantes de acierto y del 
afecto que ha dado mientras ha gobernado esta nación des
graciada, nos llena de esperanza y nos ofrece un porvenir 
venturoso ; pero señores, siempre que los pueblos se des
prenden asi de sus derechos , el deber de los Represen
tes llama á explicar los términos de la estipulación.

« S i  alguno dudase de la certeza de estos principio*, 
si alguno los creyese importados de naciones extrañas y 
trasladados á nuestro suelo, sufre engaño, señores, que 
esta es una planta indígena que ha nacido con nosotros , y  
con nosotros ha vivido mientras que una injusta usurpa- 
pación no la ha destruido para inutil izar sus frutos.

«Diputado por una provincia amante de la libertad, 
encuentra en sus leyes que el pacto solo á dado á sus Reyes 
el derecho de gobernar , y con arreglo á estos principios me 
presento explícitamente ante el Congreso á quien hablo. 
Acostumbrado al lenguage que nuestros mayores usaron 
en sus constituciones, y dirigieron á sus Reyes , me atreve 
á llevar á la consideración del Congreso el concepto en que 
puedo yo convenir en admitir el dictámen de la comisión 
que nos presenta.

«Nuestros honrados concelleres presentaron siempre 
como base este antiguo pacto, y  me permitirá ei Congre
so que llame su atención hacia una de sus exposiciones, 
fundada en las constituciones de la provincia. No es , se
ñores, una relación histórica; es un documento en forma, 
encabezado por los representantes de la provincia , dirigido 
al R ey  , y suscrito por los mismos. Entre otras cosas dice 
asi «.. .Donde con evidencia se infiere ser los catalanes v a 
sallos pactados y convencionales..... porque como el domi
nio residía antes de la elección en el pueblo, trasfirieron 
el poder en el señor electo, según las condiciones que les 
parecía á cada pueblo.” Este, señores, es el derecho dé mi 
provincia, y este es el que hoy dia en su nombre reclamo, 
porque si bien ei R e y  «es  señor de le y e s , no lo és de con
tratos que hace con sus vasallos, pues en este acto es par
ticular persona , y  el vasallo adquiere igual derecho.

«Encargado , señores, en este lugar de los derechos 
de mi provincia, no hablaré otro lenguage distinto del que 
hicieron nuestros mayores; y en el acto que estipulo de 
nuevo igual contrato, reclamo toda la extensión del dere
cho que compete á mi provincia; en su nombre doy mi 
voto , y por medio de esta nueva estipulación renuevo mi 
antiguo pacto, cuyo cumplimiento es por ambas partes 
obligatorio.



« Estas son nuestras leyes, cuyo valor no es menos 
respetable; y si bien una fuerza m ay or ,  un ejército e x -  
trangero cerró su libro, los que clamaren contra la fuerza 
extrangera que en 1823 nos arrebató el código que hoy ri
g e ,  no hallarán injusto el que otro tanto se haga con las 
leyes antiguas, derrocadas también por otra igual fuerza.

«Nuestros mismos aliados llevan este principio esta
blecido, y cuando recuerden, la historia de Guillermo y 
su esposa y la de las ocurrencias del año 30 , no podran 
sin injusticia negarse á reconocer estos  ̂ principios.

« A s i  que, llamado como estoy á entregar el mando  
de la nación á un gobernante , al ver que la conveniencia 
pública está de acuerdo con ios sentimientos de gratitud 
que me animan á tavor de la augusta Reina Gobernadora,  
y que estoy en plena libertad de hacerlo por las leyes que 
rigen en la provincia que represento , líbre y espontánea
mente estipulo al dar mi voto el pacto con que se coa tir
ina su autoridad.

«Si fuere lícito á un Diputado dejarse llevar de los 
i entimientos de gratitud al tratar de negocios públicos, 
señores, ni un momento dudara en acceder ciegamente al 
dictamen; mas mis deberes son de otra clase y mientras 
yo reconozco los inmensos beneficios que hemos recioido 
de su mano benéfica , mientras me honró en confesar cuan
to debemos á la augusta Reina Aladre, como hombre pú
blico me contento con dar mi voto de aprobación tal co
mo nuestras leyes lo permiten.”

El Sr. Ministro de E S T A D O :  « H e  oido lo que aca
ba de manifestar el Sr. preopinante y haciéndole justicia 
no puedo menos de decir que S. S. tiene un envanecimien
to muy puro por lo que se ha practicado en su país en 
otros tiempos; pero S. S. puede tener presente que iguales 
principios han rígido en lo que se llama Castilla. Desde 
los primeros tiempos de la monarquía española, cuando 
1 . 0  habia la reunión de los reinos y provincias, era  ̂ un 
principio consignado en ios mas apieciables de sus Códi
gos: « Rey serás si bien gobiernas, si no gobiernas bien no 
serás R e y .” Asi se explica una de nuestras leyes mas an
tiguas, y contrayendome también a Castilla dire que los 
Bueyes en este país al tomar posesión de la corona han 
prestado siempre sus juramentos de gobernar por las leyes, 
fueros y costumbres de la nación , por consiguiente las dis
posiciones de Cataluña no son particulares, es una ley fun
damental en toda España.

« E s  justo, justísimo que el Sr. preopinante crea nece
sario recordar la necesidad de exigir de parte de la augus
ta persona que ha de gobernar, que confirme una especie 
de pacto ; pero este pacto está hecho en este mismo salón 
en el dia 2 4  del mes pasado. S. M. ha prestado un jura
mento solemne , y en este juramento ha prometido toda
vía m as:  en este juramento S. M. se ha obligado á conser
var la religión católica apostólica y ro m an a, sin permitir  
otra alguna en el reino: guardar y hacer guardar la Cons
titución política y leyes d éla  monarquía española, no mi
rando en cuanto hiciese sino al bien y provecho de ella: 
no enagenar , ceder ni desmembrar parte alguna del reino; 
no exigir jamas cantidad alguna de frutos , dinero ni otra  
cosa ,  sino las que hubieren decretado las Cortes : no to
mar jamas á nadie su propiedad, y respetar sobre todo la 
libertad política de la nación y la personal de cada indi
viduo. ¿Es tan explícito lo que se exige por las disposicio
nes de Cataluña? No ciertamente: no creo que haya ne
cesidad de otro pacto. Este está solemnemente sancionado 
por la Constitución, y crío  que no hay necesidad de ha
blar mas de esto.

«A provech o la ocasión para contextar á otra especie 
del Sr. Aillon. He oído con mucha satisfacción que S. S. 
no ha impugnado el dictamen de la comisión, y lejos de 
esto, ha propuesto una adición no necesaria en mi con
cepto dirigida á que se declare la inviolabilidad de S. M . ,  
creyendo que la ley que rige hoy es el decreto de 2 4  de 
Setiembre de 1 8 1 0 ,  en que se declara responsable á la re
gencia del reino. (E l  Sr. Aillon pide la palabra). Me pa
rece que esta es la reflexión de S. S.”

E l  Sr. A I L L O N :  « M e  he referido á la ley 3 0 ,  t í 
tulo 1 5 ,  part. 2 ,  confirmada posteriormente con respecto 
á la responsabilidad de la regencia de que habla.”

El Sr. ministro de E S T A D O :  «E nten dí que el señor 
Aillon habia citado el primer nombramiento de la regen
cia de Cádiz en que efectivamente se declaró lo que ha dicho 
S. S. y añadió que esta era la última disposición , incur
riendo en esto en una equivocación.

v Es cierto que las Cortes entonces declararon respon
sables á los regentes, pero en el último reglamento que se 
dio á la regencia, compuesta de tres individuos , siendo 
presidente el cardenal arzobispo de Toledo, se declaró que 
toda la responsabilidad recaería sobre los M inistros, por
que las Cortes amaestradas por la esperiencia vieron que 
la responsabilidad era naturalmente de los ministros, y a 
estos declararon responsables. Esta es la última ley. Si las 
Cortes creyesen necesario, que yo no lo creo ,  hacer esta 
adición, será en todo caso una adición al proyecto , no 
una impugnación.

« Réstame solo acabar de fijar un punto que parece 
muy importante en esta cuestión , á saber lo que ha dicho 
el Sr. Caballero sobre la impropiedad cometida por la co
misión ai usar del verbo confirmar. Aunque ya ha con
testado á esto victoriosamente el Sr. Arguelles , me per
mitirá la comisión que añada algunas reflexiones. H a  di
cho el Sr. Caballero que se opone á la palabra confirmar 
porque supone un derecho. Y o  no soy de esta opinión. Se 
trata de un hecho y de un derecho , y mas bien de un 
derecho legítimo porque por lo mismo debe ser confir
mado en todo el rigor de la palabra. No es solo un he
c h o ,  señores, es un hecho fundado en la ley que antes re
gia , por consiguiente un hecho legítim o; la confirma
ción viene ahora , porque la ley fundamental estable
cida después exige esta confirmación; pero antes el hecho 
era legítimo y sus consecuencias también independientes

de la confirmación'posterior, porque ¿adonde iríamos á pa
rar sí se admitiese el principio de que era solo un hecho? 
Entonces se podía poner en duda la legitimidad de todo 
lo que se ha hecho en virtud de este hecho.

« La Reina Gobernadora ha estado gobernando cuatro  
años antes de la confirmación de que se trata:  lo que ha 
hecho durante este tiempo ¿es legítimo ó no? Según el Se
ñor Caballero n o ;  pero según mi opinión si. No es un 
hecho solo, es un hecho legítim o, es un derecho. Tengan 
presente las Cortes que un ciudadano , ’ no tengo presente, 
como se llama , tuvo valor de acusar al ministerio actual 
de infractor de la Constitución porque había reconocido 
como legítimo este hecho. Llamo la atención de las Cor
tes sobre esta circunstancia: entonces se habló solo como  
de un hecho ¿pero legítimo? no. No quiero decir que el 
Sr. Caballero haya querido llamar ilegítimo el hecho, no; 
pero en el principio que ha sentado, aunque contra su in
tención, se puede sacar esta consecuencia. Este hecho de
seo que quede bien consignado.

« E l  testamento del R e y e n  cuanto nombra tutora de 
la Reina su augusta Hija , y Gobernadora del reino á 
su esposa Doña Cristina de Eorbon , fue legítimo con ar
reglo á la ley que entonces regia , la ley de partida, ley 
dei reino; no la llamaré yo como se la ha llamado acaso 
en este mismo sitio , ley fundamental del reino , no es ley 
fundamental del reino, es solo como saben bien las C o r
tes una de aquellas leyes supletorias para aquellos casos 
en que no hay disposición en las leyes recopiladas; y para 
aquellos casos en que no se oponen las leyes recopiladas se 
observan también después de las de las partidas las del orde
namiento de A lca lá ;  por esto digo es ley del reino pero 
no fundamental. E s to  no se opone á lo que dice la ley de 
partida á saber, que solo el R e y  en su testamento nombre 
guardadores y por guardadores notorio es que se entienden 
gobernadores del reino } y también que cuando nombre 
gobernadores se esté á lo que disponen, y sean obedecidos, 
por consiguiente el nombramiento fue legítimo con arre
glo á las leyes que entonces regían, y esto no es* descono
cer las facultades que siempre han tenido las Cortes espa
ñolas de revisar el testamento de sus Reyes.- El nombra
miento , pues, fue sin perjuicio de las facultades que tie
nen siempre las Cortes de tomar en consideración y hacer 
lo que han hecho siempre en España revisando los testa
mentos de los Monarcas.

«Señores, la legitimidad del hecho siempre existe; 
po solo se trata de un hecho legítimo, sino que ha habi
do una posterior confirmación por parte de las Cortes del 
reino: y sobre esto llamo mucho la atención del Congre
so. Nombrada la Reina como Regenta Gobernadora por 
su difunto esposo el R e y  D. Fernando v i i , ha sido des- '  
pues reconocida como tal por las Cortes del año 34 y por 
la siguiente legislatura: ¿ y qué mas se necesita para que es
te hecho se consideré como de ley? R e p i t o ,  pues, que no 
se decide sobre un hecho solo, sino sobre un derecho y  
hecho de toda le y ,  y por lo mismo creo que la comisión 
ha propuesto lo que debja. R ein a  viuda tiene hoy l e -  
gítimamense la regencia, y las Córyes agradecidas á los 
muchos beneficios que tiene dispensados á la nación ente
r a , la confirmarán justamente el título y autoridad de 
ta l ;  mas si como yo no espero, este Congreso, por cir
cunstancias particulares creyese variar en algún modo el 
dictamen de la comisión , podrá hacer lo que creyese 
mas conveniente; pero yo creo que de ningún modo será 
esta su idea, sino la de convenir en un todo con el dicta
men de la comisión,”

El Sr. Caballero deshizo una equivocación*
El Sr. V ila  rectificó un hecho.
E l  Sr. O L O Z A G A :  «Señores, al tomar la palabra 

n9  me propongo manifestar conda claridad que yo desea
ría la conveniencia del punto que se discute; creo por otra  
parte que es escusado repetir las razones en que ya queda, 
apoyado por el Sr. preopinante. Y o  desearia convencer al 
Congreso de la conveniencia del punto en cuestión, que 
para mi no es un : punto dudoso ; sin embargo las ver
dades cuando no son bien conocidas no tienen mas m o -  - 
do de explicarse que por medio de otras verdades que 
lo sean ; este es el modo de proceder en las cosas exac
tas ;  mas cotilo yo fen esta materia no hallo otra verdad 
mas evidente y mas conocida por todos que el de ver con
firmar á la R eina Gobernadora con el título de tal re
genta durante la menor edad de su augusta Hija la R e i 
na Doña Isabel n ,  creo de mas en que insistamos en echar 
mano de otras cosas para manifestar esta verdad. Por tan
to yo dire en esta parte lo que parezca conveniente, solo 
porque quiero que conste m i  opinión , siendo uno de los 
primeros que firmaron la proposición que ha dado lugar á 
este dictámen; porque anhelo que se sancione este derecho 
nacional, porque ansio á que todos digamos de lo que so
mos deudores, de la gratitud que debe la nación entera, 
y délos inumerables títulos, que excuso decir , á que se ha 
hecho acreedora nuestra Reina Doña María Cristina. Y o  
miro como un deber manifestar asi mi opinión, pues d é lo  
contrario podría dudarse de la independencia y nacionali
dad que me caracterizan.

«Sentado, pues, este principio, no debería molestar  
mas ai Congreso; mas sin em bargo, aun cuando la ma
yor parte de ios señores que han tomado la palabra con
tra el dictámen de la comisión no la hayan usado en ese 
sentido, con tod o, como algunos se hayan referido á lo 
manifestado por los individuos de la comisión, hecho car
go de sus argumentos, no puedo menos de n otar ,  que tan
to los que han hablado en p ro ,  como en co n tra ,  convie
nen en la necesidad y justicia de adoptar el dictámen que 
se discute, lo cual no puede menos de aprobar la legiti
midad de su objeto.

« E l  Sr. Caballero, cuyos sentimientos, patrióticos y  
amor á la justicia, á la libertad y á la nación, no puede 
negarse, es el que con sus argumentos ha confirmado mas 
este hecho cuando ha tratado de impugnarle, pues que no

habiendo podido hallar una razón con la cual cont a-
las que presenta la comisión en su dictamen ha aH gl
el medio de dudar sobre la necesidad de confirmar eá>Pt?<,°
cho ; y  dice S. S.: »<para qué las Cortes han de decid;! „
la Reina Gobernadora sea o no Regenta? ¿no 10 ^ue
Á los agentes diplomáticos no están á su lado? ¿no e ^ '
confirmada por las Cortes anteriores? pues si ya Jq *
no se necesita mas declaración. Pues entonces dig0°
se necesita de esta palabra «confirmación” ; p e r o S
tener presente que no solo es indispensable para tod* /
españoles, sino para las demas naciones extrangera ° S
nos están observando. ¿Qué sucedería si no se usara de ^
palabra? Repito que todo lo manifestado por el Sr Q
llero está confirmando el hecho legítimo de que la j / •
Gobernadora sea Regenta del reino. Cina

« H e  dicho que no debe ponerse en duda este u
cu ya  legitimidad todos reconocemos, ¿y  para qué pon l ’
en duda , puesto que de este modo lo debilitaríamos* A
so esta idea no hubiera ocurrido á ninguno de los. Sres D'""
putados que hubiesen tomado parte en esta discusión ^
S. S. entonces la hubiera puesto en duda; mas puesto* ^
ya lo ha hecho, y que hemos entrado en discusiónc o J f j • , iauu5>I° n , creo
que S. S. no podra menos de convenir con los demas sen
res que le han seguido en la palabra. L a  confirrnacionnd~ 
la Reina Gobernadora en la regencia creería el Sr C i ° 
llero que debía subrogarse en declaración, pero yo diVo^
S. S. que lo que existe no se declara que existe , siao° ¿ 
se confirma para que tenga mas fuerza. * ^ue

«Señores, si este hecho no existe ¿en virtud de ' 
acto somos nosotros Diputados de la nación? ¿por qué 
toridades somos llamados á este recinto ? ¿ no exisr' U~ 
aquí reunidos en virtud de la convocatoria de la R e* S 
Gobernadora? Sino convenimos en la legalidad dei h*cho 
por el cual se la da este justo título ¿no deberíamos con
venir por lo mismo que estamos aqui por un acto ilegal* 

« E l  Sr. Caballero presenta un argumento en cuya ex
planación se ha esforzado , y en él manifiesta , que de 
ningún modo podemos convenir con el dictámen de la co
misión , porque ha sido presentado contra lo que previene 
la Constitución, porque no habia en el Congreso la mitad 
mas uno de los Representantes , y porque sus lecturas no 
se han hecho en el intervalo de seis dias. Señores, creer 
que esto, era contra la Constitución , es un error* es nece
sario conocer que aqui tratamos de un artículo constitu
c ion al, que en él dia es de absoluta necesidad convenir ea 
que ha de haber una Reina , y que por ahora convenimos 
en que esta sea la Reina Gobernadora ; pero no se crea 
por esto que haya de serlo siempre; no señor, lo será ó na 
según Jas circunstancias, y según también la conveniencia 
de la nación : con lo cual creo queda deshecha la equivoca
ción del Sr. Aillon.

« N o  quisiera, molestar mas al Congreso porque veo 
el deseo que debe reinar en los demas señores que han pe- I 
dido la palabra de manifestar sus opiniones sobre un pan- ! 
to tan interesante como el que nos ocupa ; por tanto me 
limitaré á hacer solo una ligera observación. El Sr. Ailloa 
ha dado un ejemplo del parriotismo que todos debemos 
i m i t a r ,  ha convenido en el objeto del fondo del diorama 
que presenta la comisión , y  solo para aprobarle halla ua 
inconveniente relativo al modo con que se halla redacta
do , añadiendo sin embargo , que no dejará de votar aun ¡ 
cuando el mecanismo de las palabras no sea como S. S. I 
desea. Y o  quisiera , y espero que sucederá lo mismo á to- ! 
dos mis dignos compañeros, los cuáles convencidos de Iz ! 
urgencia, de la necesidad y justicia con que se pide al 
Congreso este v o to ,  todos estimarán en mas la unión que 
siempre debe guiarnos, que el que por un tilde ó uuz 
sola palabra puedan decir , me he separado de. lo que to
dos los demas han tenido á bien aprobar,”

El-Sr.  Aillon'rectif icó un hecho.
Se pidió por un Sr. Diputado que. se oyese, la 4 *  

cuitad de las Cortes. Se leyó.
Se declaró el punto suficientemente discutido, y pues

to  á votación, se pidió que e&ta fuese nominal;  verificada, 
la cual ,  resultó aprobado el dictámen de la comisión por 
1 2 4  votos contra siendo 13Q el total de los votantes.

Señores que aprobaron; 
lu jan . Pita. Alcon,
Fernandez Baeza; Infante. Muguiro.
Huelves. Cuetos. G arcía  Carrasco.
Salva. Cordero* Oiózaga.
Torrens y Miralda. Sosa. Jover .
D om enech. Corral,  A illon.
V  agüe.  ̂ A lvarez  G arcía .  A cu ñ a.
Arguelles Mier, Araujo. M ota.
Heros. Llanos, Escalante.
Ferrer,  Laborda, Ferro,
Acevedo. Cavaleiro, Tarancon.
Fernandez de los Fontan. G arcía  (D. Lucas.)

R ío s .  Zumalacarregui,  Seguera.
Seoane. Frías, Martin. •
G óm ez A cevo, Guevara. Montoya. I
Cantero. Somozaga, Alejo. |
Arana* Cermeño, Burgueño. i
•Vila. Herrera, A lvaro .  ■ ♦
Diez* G o m e ?  (D .  J o a -  Nuñez. !
Goyans, quin.) V alle .  1
Patón. Armendariz.  Echevarría.
Parga, Valdés Bazan. Santa Cruz,
R iyas.  Venegas. QUeros,
G il  (D .  Pedro.) Velasco. Pino.
Onís. G i l  Orduña. Leal.
Gebrian. G utiérrez y C e -  Ballesteros.
Casajús. ballos. Pardo.
Flores Estrada. G i l  (D .  Jo sé .)  Liilo.
González (D . A n -  P re te f  R u i z  de Carrion.

tonio.) Lasaña. Rodas. ^
Arguelles. G arcía  (D .  G r e -  O s e a  (  D .  Miguel.)
Sancho. fforio.) Pascual.
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preto J  N e to ,  A lm o n a c íd .  • Pozo.

. g 2Cza. A rce .  C ala trava .
¿bad . Cevailos. Ortega.
p 0lo. Calderón de la Bar- A lo n so .
Ompanera. ca. A rgu m osa .
p aeza< R o d r íg u e z  V e ra .  B er t rán  de Lis.
Almodovar. M ilagro .  Cabrera  Nevares,
^oviraita .  A r r íe la .  Fuster .
A Ícorisa. V a ld és  Bustos. Blech.
Xorrens Sierra. V a ld é s  (  D. D i o -  Moscoso.
Cano M anu el y nisio. Sr. Presidente.

¿hacon. A b a d  (D .  E s te -
Salas. ban.)

Señores que desaprobaron.
García Blanco. Caballero. GorosarriV
Montoya(D. J u a n  Osea ( D. J u a n  Charco.

A lo n s o .)  B autis ta .)
Se d io  cuenca á las C ortes  de un oficio del Sr. D o n  

Diego G o nzá lez  A lo n s o ,  en que m anifiesta ,  que ha l lán
dole enfermo en ca m a ,  y no habiendo podido asistir á la 
sesión en que se deliberó acerca de la proposición p resen -  
tada á las C ortes  para que se declare y confirme á la R e i 
na Regenta y G o b e rn a d o ra  en el t í tu lo  de t a l , ruéga á 
la mesa se sirva insertar  su vo to  confo rm e á lo  acordado 
en dicha sesión. #

Ei Sr. P R E S I D E N T E  : « C o n t in u a  la discusión que 
quedó ayer pendien te .” _

El Sr. H U E L V E S  m anifes tó  que la comisión había 
modificado el art ícu lo  en cu es t ió n ,  encargando al cuidado 
de los ayuntam ientos  la dis tr ibución de los respectivos e m 
pleados en diferentes batallones y compañías  para conci
liar de este m odo el servicio de las oficinas con el de la  
Milicia nacional.

Habiéndose preguntado  por un Sr. D ip u ta d o  los m o 
tivos de haber variado la comisión este art ícu lo  , d j io :  ^

El Sr. F E R R O  M O N T  A O S  : » La comisión ha varia
do este a r tícu lo  no porque lo creyese de toda necesidad, 
sino para evitar el que se c rea ,  com o ya se m anifes tó  ayer 
en la discusión del m i s m o ,  que se concedía un privilegio á 
los empleados sobre todos los dem as ,  estando la comisión 
jnuy lejos de abogar para ninguna clase tratándose de un 
asunto de ta n ta  ^im portanc ia , al cual todos debemos c o n -  

, tribuir.”
El orador insiste en que por el giro que el dia a n 

terior había tom ado  la discusión, y las dificultades que se 
habian presentado para llevar á efecto el ar i ícu lo  según se 
hallaba, habia creído conveniente modificarlo con el plau
sible objeto de hacer com patib le  el servicio d é l a  M ilicia  
nacional con el de los empleados en su1' respectivas ofici
nas; pero que si el' Congreso no creía conveniente esta m od i
ficación, la comisión estaba p ron ta  á convenir con lo que 
en él se revolviese.

El Sr. G O M E Z  A C E B O  m anifes tó  que en su con
cepto este ar t ícu lo  según su nueva redacción ofiecia m a
yores dificultades que del m od o que se ha l laba  an tes ,  y 
creía S. S. que en vez de encargar ai ay u n tam ien to  de pre
sentar la lista de todos ios em pleados para que^ alternasen 
en el servicio por el o rden de oficinas seria mejor que ios 
individuos de una mism a oficina alternasen en tre  s í , pues
to que si en una hay 12 ind iv iduos ,  pueden divid irse m u y  
bien de cu a tro  en cuatro  e n t re s  b a ta l lo n e s , creyendo m u y  
probable que los tres á la vez no en trasen en servicio en 
un m ism o dia. U l t im am en te  concluyó diciendo que lo me
jor seria no decir nada , y sí de jarlo  a l  cu idado de los ge- 
fes de las oficinas para que estos conviniesen en el a rre
glo mas oportuno .

El Sr. C A B A L L E R O  m an ife s tó  que no hay peor 
cosa que la m an ía  en que se ha dado de querer dar  medios y 
maneras para l levar adelante las cosas.» N o  sé (con t in uó  el 
orador) por qué la comisión tiene em peño en que en u na  
ley haya de quedar al ay u n tam ien to  el cu idado de señala r  
los dias ú horas que son mejores para que los em pleados 
presten este servicio: ¿qué razón hay para esto? ¿por que no  
se consulta del m ism o  m od o á los artesanos y comercian- 
tés* cuáles serán los dias ú horas en que podran estar l i 
bres y desocupados de sus respectivos trabajos para poder 
asistir al servicio de la Milicia? E sto  en m i concepto es 
solo para los gefes de la M ilic ia  n a c io n a l ,  y todo  lo  de
mas no hará m as que causar em barazos.

» Se dice que los empleados son m uchos  y que por lo  
mismo se m i r a n . con mas deten im ien to  que a los deinas; 
pero yo creo que por esta m ism a razón es menos necesa
rio el tomarse este t raba jo  , siendo mas difícil el que todos 
los demas de una oficina se hallan  á la vez en el servicio 
de la M i l i c ia ; y  por tan to  creo que este cuidado seria m u 
cho mejor dejarlo para ellos m ism os, poniéndose de acuerdo 
los gefes de las oficinas con los de la M ilicia  nacional.”

El Sr. F E R R O  M O N T A O S :  « L a  comisión se ha v isto  
en un conflicto al ver que en esta m ater ia  se presenta tan 
ta diferencia de opiniones. T ra tánd ose  de engrosar las 
fes de los nac io n a les , creyó era indispensable incluir  á 
los empleados ; pero habiendo observado que á los^que de 
«ta 4ase  se ha l laban  en dicho servicio se presentaban á 
cada paso m il  dificultades para su cu m plim ien to  , ocu r
riendo las m as  veces que cuando se les l lam a siempre se 
hallan ocupados,  y si alguna vez se encuen tran  de guar
dia van á l lam arlos  por hacer fa l ta  en sus oficinas , resul
tando de aqui qué suelen quedar á veces dos ó tres ind i
viduos solos con el com andante .  Estas son las razones que 
la comisión ha tenido para variar  este artículo.

« La comisión sabe m uy  bien que cuanta  m enor  sea 
la intervención del G o b ie rn o  , t an to  m e j o r : o de o t ro  m o 
do; cuanto m enos gobierne el G o b ie r n o ,  tan to  mejor. E l  
art. 7.° dispone (lo leyó).  E n  ú l t im o  análisis^la comisión 
viene ¿  decir lo que dijeron las C ortes  del año  22 al re 
dactarle.

« L a  comisión insiste en que se apruebb esta parte  do 
la manera que está , ó de cualquiera o t r a ;  si a lgún Sr. D i 

pu tado  la propone m e jo r ,  no  ten d rá  dificultad la comisión 
en ad op tar la .”

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  « L o s  empleados pú
b l ic os ,  señ o res ,  no solam ente tienen las obligaciones que 
genera lm ente  se conocen de las horas ordinarias  , sino las 
de las e x t ra o rd in a r ia s , como sucede ahora  por ejemplo, 
pues por las circunstancias y el cúm ulo  de negocios para 
darles de spa ch o ,  tienen obligación de asistir de noche,  de 
dia y á todas h o ra s ,  y aun a l te rnar  para ir á co m er ;  esto 
sucede m uchas veces y en el día está sucediendo: esto es 
lo  que debemos tener presente en esta cu est ió n ,  y que á 
principios del año 35 se pidieron por el minister io  i n fo r 
mes á las oficinas generales sobre si convendría  ó no que 
fuesen Milicianos nacionales , que entonces l lam ab an  U r 
b anos ,  los empleados púb licos ,  la m ayor  parte  de los ge
fes creyeron que no era conven ien te ,  siempre que en cada 
pueblo se pudiese jun ta r  el núm ero  necesario sin necesidad 
de e l lo s , y que en todo caso los que se presentasen vo lun
ta r iam en te  á este vservicio, pudieran serlo , pero con la con
dic ión de que los com andantes  de armas los prefiriesen pa
ra  el servicio de las m ism as oficinas, es decir de los do
cum entos  que en todos los pueblos hay ,  com o arch iv o s ,  in
gresos de caudales &c.

« Y o  conozco lo difícil del te r reno  en que se coloca 
la comisión por lo difícil de la m a te r ia ,  pero he pedido la 
pa labra  en co n tra  del a r t ícu lo ,  porque ni m e  satisfacía co
m o  estaba extendido ai princip io,  ni como está ahora. Los 
ay un tam ien tos  se dice que sean los que tengan esta especie 

, de a tr ibuc ión  para el fin de que se concilie el servicio de 
las arm as con la obligación de las oficinas; pero señores 
¿quién no ,ve  que los ay un tam ien tos  no pueden estar ente
rados del servicio de las oficinas? Y o  se de negocios gra
v ís im o s ,  in te resan tís im os,  que acaso pudieran estar ya en 
las C ortes ,  y están detenidos porque los gefes se encuen tran  
s in m anos  porque están empleadas en el servicio de la  
M il  icia.

« E s te  servicio seria conveniente comprendiese á los 
empleados , cuando la t ranqu il idad  pública esté alterada,  
pues en este caso todo m otivo  debe cesar ; pero cuando 
esta no se halla a l te rada  y no hay  m o t iv o  de creer que 
pueda a l te ra rse ,  no creo necesario el com prenderlos;  los 
m ism os  empleados públicos tienen m ucho deseo de vestir
se de un ifo rm e , y en la m a yo r  parte  de las oficinas los
ha habido aun de los que han pasado la e d a d , y tam b ién  
los hay que lo desean ser , porque quieren m ucho  mas es
ta r  en la guardia que en el b u fe te ;  y la subordinación in
ter io r  de las oficinas tam bién  se relaja , pues co m o el g e -  
fe no sabe si ie han repart ido  servicio ó  n o ,  con decir 
que está de guardia ó de cuarte l ,  cum ple  , y su negociado 
no se desem peña ,  que es mas interesante  que la guard ia  
del cuartel.  H a y  circunstancias en las oficinas que no pue
den sujetarse á  leyes-ni reg la m en to s ,  y asi por m i  parte  
no  puedo acceder ni á la  primera ni á la  segunda redac
ción del a r t ícu lo .” 1

El Sr. F E R R O :  « E l  discurso del Sr: A l v a r í z  G a r 
cía ha venido á reducirse á estos té rm in o s :  que los em 
pleados públicos no pueden ó no deben ser M ilic ianos  n a 
c ionales ,  y la comisión insiste en la redacción dada á este 
a r t ícu lo  4*°, porque no hace o t ra  cosa que darle  facu l tad  
al ay u n tam ien to  de repartir  en los diferentes ba tallones  á 
los empleados públicos,  á fin de que por esta división no 
se reúnan muchos empleados en un  m ism o dia al servicio 
de la M ilicia  naciona l;  de m odo que cuando ya hay  en  
M ad r id  siete b a ta l lo n e s , y den tro  de pocos dias h a b rá  
d ie z ,  aunque haya m uchos empleados que sean M ilic ianos  
naciona les ,  asi repa r t id os ,  es m u y  difícil que en  un  mis
m o  dia les toque de servicio á 20 ni aun acaso á 1 0 ,  y  
cree la comisión que este es el único  m edio que puede 
conciliar el servicio de la Milicia nacional con el servicio 
público á que están l lam ados los em p lea d o s ,  servicio que 
aunque m uy  im p o rta n te  en  el d i a ,  es mas ¿privilegiado, 
el exclusivo es el defender la  l ibe rtad  de la pa tr ia  y nues
tras  ins ti tuciones .”

E l  Sr. H E  R O S :  « P o c o  tengo que añ ad ir  á lo que 
acaba de decir el SrT Ferro  M o n ta o s ; convengo en que en 
t iem pos tranquilos los empleados no sean M il ic ia no s ,  pero 
en el presente deben serlo rodos; la dificultad está en ver 
có m o se hace el conciliar éste servicio ,  de m odo que sea 
com patib le  el uno con el o t r o ,  y el que me parece mas 
conveniente es el que propone la co m is ió n ;  y ademas pue
de establecerse, tam bién  el que los empleados puedan con
m u ta r  el servicio por dinero , pero esto no necesita ser ob
jeto de la ley , pues en cuanto  á esto me parece que se po
drán entender los m ism os empleados con los com andantes  
de la Milicia ó  con ios ay un tam ien tos  , que puedan ap l i
car estos productos á los objetos necesarios á la m ism a 
Milicia.

« D e  todas m aneras no estamos en el caso de excluir  
á los empleados de la M ilicia n a c io n a l , s ino hacer que 
sus servicios sean compatib les  con el de la m ism a. P o r  lo  
ta n to  yo abundo en las ideas de la c o m is ió n , y apoyo el 
a r t ícu lo  tai  com o está.”

E l  Sr. A L V A R E Z  G A R C I A  deshizo una  equivo
cación.

Se declaró el pu n to  suficientemente d is c u t id o , y  des
pués de vuelto  á leer el art ícu lo  quedó aprobado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que se suspendía la  
discusión por un m om ento .

Se volvió á le e r ,  y las Cortes  ha l la ro n  conform e á 
lo  acordado por las m is m a s , el decreto  confirmando G o 
bernadora  del R e in o  á la R e in a  D o ñ a  M ar ía  C ris t ina  de 
B orbon  , duran te  la m enor edad de su H i ja  la R e in a  Do^ 
ña  Isabel n .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « L a  comisión encargada de 
fe lic ita r  á S. M . , tendrá la  h o n ra  de presentarle este de
cre to .

S t  leyó el a r t .  5.°
» Los capitanes serán elegidos por la com pañ ía  &c.”
L a  comisión habia  añadido » » L o  m ism o se observa

rá en la elección de com andantes y demas ind iv idúes  de 
la  plana m a yo r .”

El Sr. F E R R O :  « E s to  se entiende respecto del n ú 
m ero  que basta para componer la elección , á saber la m i 
tad  mas uno .”

El Sr. S A N C H O :  «Se podría expresar.”
E l Sr. F E R R O :  « A s i  se hará .”
Q u edó  aprobado el art .  5.°
Se leyó el art. 6.°
»  Las elecciones de sargentos y cabos & c.”
El Sr. I N F A N T E :  « E n  el fondo estoy de acuerdo 

con la com isión ;  quisiera solo hacerla una observación pa 
ra  que si la cree o p o rtu n a ,  la tenga presente. Las eleccio
nes de sargentos y cabos se harán por el capitán  y subal
ternos (leyó el artículo). Y o  creo convendría  expresar es
to  de este m o d o :  « L a s  elecciones de los cinco sargentos 
y  cabos se harán por el capitán y subalternos &c.” com o 
la  comisión dice: « y  el sargento prim ero  será de la elec
ción del cap itán .”

« L o s  señores que han m il i tado  saben que en todo 
cuerpo , cuando el sargento prim ero no es de absoluta con
fianza del capitán  , el servicio por necesidad se resiente , y  
hay  un desorden con tinuo  en el detalle de la com pañ ía ,  
en su cuenta y razón , en la dis tribución del servicio y 
en todo lo demas. Si el capitán no está es trecham ente 
unido con el sargento prim ero , el servicio no puede ha
cerse com o los señores de la comisión desean : apelo á la 
experiencia de los señores que han militado. No es esta o b 
jeción de m u y  grande ínteres , pero he creído deberla ha
cer en bien del servicio , y suplicaría á la comisión que ad
mitiese en su dic tamen estas palabras ó equivalentes: « qu e  
la elección del sargento prim ero sea propia del capitán  
en tre  los cinco de la com pañ ía .”

El Sr. F E R R O :  « A u n q u e  al princip iar su discurso 
el Sr. In fa n te  sobre la m anera  de no m b ra r  el sargento pri
m e ro ,  creyó la comisión tener el sen tim ien to  de no adop
ta r  la opinión de S. S. , en el final del m ism o discurso se 
ha expresado en térm inos  que la comisión tiene el placer 
de asentir á  lo que propone el digno Sr. preopinante. L a  
comisión , pues , se presta gustosa á que la redacción del 
a r tícu lo  ad m ita  le variación siguiente: « L a s  elecciones de 
sargentos y cabos ( n o  se puede decir cinco ni c u a t ro ,  por
que es varia según las a rm a s )  se hará por el capitán y su
ba l ternos  de cada com pañía á p luralidad  absolu ta  dev o to ? ,  
siendo decisivo el del capitán  en caso de e m p a te ,  el cual 
tendrá facultad de elegir en tre  estos para sargento p r im e
ro al que considere mas apto para el servicio de la co m 
pañía” En  efecto , el sargento primero es la m a n o ,  digá
m oslo  asi , del capitán. Y o  creo que es esto lo  m ism o que 
quiere el Sr. In fan te .”

El Sr. M U G U I R O :  « N o  estoy porque se quíte á la 
com pañía el derecho de elegir cabos y sargentos; estoy sí 
conform e en que la elección del sargento prim ero sea p r i 
v a t iva  del capitán. E l cargo de e s te ,  que es m uy  im p o r 
tan te  en el e jé rc i to ,  lo es m a s ,  si cab e ,  en la M ilic ia  na
cional. Si la elección de cabos y sargentos por la m ism a 
c o m p añ ía ,  que no soy de sentir  que se quite á e s ta ,  es una 
operación pesada en el d ia ,  es porque tiene que au torizar la  
el ay u n tam ien to ,  y  porque hay que repetir  m uchas elec
ciones,  ya por no haberse reunido suficiente núm ero  de 
ind iv iduos ,  ya por o tra  razó n ;  ¿pero no podrían hacer esas 
elecciones en presencia del capitán ó del com and an te  del 

.batallón? M i opinión e s ,  como ya la he e n u n c ia d o ,  que 
no  se quite á los individuos de la com pañía el derecho de 
elegir los s a rgen to s , y que la  del p r im ero  se deje ai a rb i 
tr io  del cap itán .”

El Sr. S A N C H O :  « M e  felicito de que el Sr. I n fa n te  
y  la comisión esten de acuerdo ,  y apoyo el d ic tám en de 
esta contra  los reparos que ha hecho el Sr. M ugu iro .  Y o  
creo que es una  mejora real que los sargentos y cabos sean 
elegidos por los oficiales , y no por los simples indiv iduos 
de la compañía.  Los oficiales han  sido n o m brados  por e l la ,  
y  aunque yo soy poco afec to  á las elecciones indirectas , 
m e parece que en este caso ,  puesto que los oficiales son 
responsables de lo que deba hacerse,  deben tener la facu l
tad  de elegir los sargentos y c a b o s , porqué mas se necesi
ta  aun que sean estos de la confianza de los oficíales que 
de la de los m ism os individuos de la com pañ ía .  C onven
d r ía  m ucho para que el servicio se haga o rden adam en te ,  
que sean los oficiales los que n o m b ren  á los sargentos y ca
b o s , puesto que la com pañ ía  n o m b ra  al capitán  y  su b a l
ternos. Puede la com pañ ía  elegir una persona de ap rec ia -  
bles circunstancias para cabo ó s a rg en to ,  y ser sin e m 
bargo m uy  poco á propósito  para el desempeño de estos 
destinos. Creo que este inconveniente se remediará dejando 
al  capitán y subalternos el n o m b ram ien to  de cabos y sa r
g en to s ,  y aplaudo la  idea del Sr. I n fa n te  de que sea el 
cap itán  el que elija en tre  los sargentos al que ha de ser 
el primero. C oncluyo apoyando el d ic tám en de la co m i
sión/35

E l  Sr. C A B A L L E R O :  « Y o  soy de la opin ión  e m i
t ida  por el Sr. M u g u iro ,  á saber , que no debe privarse á 
los M ilicianos nacionales el derecho en que están de hacer 
á pluralidad de votos la elección de los sargentos y  cabos 
de sus compañías. Convengo en que para estas elecciones 
no  es necesario reunir las dos terceras partes de votos  de 
los co ncurren tes ,  ni es precisa tam poco  la  asistencia del 
a y u n ta m ie n to ;  creo que todo podría conciliarse m u y  bien 
disponiendo que las elecciones de cabos y sargentos se hicie
ran  por la com pañ ía  presidida por el capitán  ú o tro  gefe 
sin que tuviese necesidad de in te rven ir  el ay u n tam ien to  , y 
que para estas elecciones lo m ism o que para las del capitán 
y  subalternos bastase la p lura l idad  abso lu ta  de votos. De 
los que nom brase  la com pañ ía  para sargentos podría esco
ger uno el cap itán  para sargento  primero. N o obten ién do
se una verdadera ventaja  en la in no vac ión ,  no sé por qué 
hem os de quita r  á los M ilic ianos un derecho de que están 
en  posesión. H a  d icho el Sr. Sancho que los sargentos y 
cabos deben ser de la confianza de los oficiales; yo  cree



que deben serlo mas bien de los individuos de la com pañía 
porque al fin es necesario hacerse el cargo de que el servi
cio se reparte en muchas fracciones ó puestos donde la 
guardia es m andada por un sargento ó un ca b o ,  los cuales 
seguram ente necesitan en este caso tener la confianza .de 
los Nacionales que están á su mando. P o r  o tra  parte , la 
objeción que ha hecho S. S. de que pueden elegir los M i l i 
cianos a personas que merezcan su ap recio ,  sin que por eso 
sean las mas propias para desempeñar los cargos de la M i~ 
lic ia ,  es á mi juicio una equivocación, porque solo se elije 
para estos cargos al que se cree capaz de poderlos desem 
peñar. Y o  creo que se deberia redactar el art ículo , expre
sando qne la com pañía , reunida á lo menos en el n úm ero  
d é l a  mitad mas uno de su fuerza ,  nom brará  los cabos y  
«argentos á pluralidad absolu ta  de votos sin necesidad de 
la asistencia del a y u n tam ien to ,  y que de los sargentos 
nom brados  por la compañía elegirá el capitán al sargento 
pr im ero .”

El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  - C u a n d o  el a y u n ta 
m ien to  de esta capital piopuso á las Cortes  la reform a de 
la ordenanza de 1822 para que tuviese au m ento  la M ilicia 
nacional , y mejorar su organización , fue porque la ex
periencia le enseña los obstáculos que presentaba el n o m 
bram ien to  de sargentos y cabos. T^dos  los indiv iduos del 
ay un tam ien to  que han presenciado las elecciones, han vis
to  que los nom bram ien tos  de sargentos y cabos no han 
sido tan felices como se deseaba, y conociendo estas difi
cultades se hubo de acudir á las Cortes  para que se sirvie
sen derogar ó reformar en esta parte la c itada ordenanza. 
Si se dejan estas elecciones al a rb i tr io  del capitán y subal
ternos de la compañía , es de creer que sean mas acerta
das , porque mas fácil es que estos conozcan la ac t i tud  
particular  de algunos individuos para ser sargentos y ca
bos , que no todos los de la compañía. P or  esta razón 
que viene á ser la m ism a que hay para que el sargento pri
m ero  sea nom brado por el capitán , debe ser aprobado el 
dic tamen de la comisión , puesto que ofrece una ventaja.” 

Se declaró el punto  suficientemente discutido.
Se leyó el ar t ícu lo  6.°, modificado por la comisión en 

los térm inos siguientes:
» Las elecciones de sargentos y cabos se harán por el 

capitán  y subalternos de cada compañía á pluralidad a b 
soluta de v o to s ,  siendo decisivo el del capitán en caso de 
em pate  , y este elegirá al sargento prim ero de entre los 
n om brados .”

Div idido en dos partes el a r t íc u lo ,  á petición del se
ñor  M o n to y a  , fueron am bas aprobadas.

Se leyó una adición del Sr. G i l  (D .  Pedro ) en la que 
pedia á las Cortes  que para conciliar el servicio de la M i 
licia nacional con la obligación que tienen los empleados 
de acudir á sus respectivas oficinas , se exigiese de estos 
i*na retribución proporcionada á sus sueldos que se inv ir 
tiese en beneficio de la mism a Milicia.

Pasó á la comisión de este ramo.
Se leyó o tra  adición del Sr. I n f a n t e ,  en la que pedia 

i  las Cortes  se declarase que los oficiales retirados no te
n ían  obligación á servir en la Milicia nacional destinos, in
feriores á los que tuviesen como tales retirados.

El Sr. In fan te  apoyó iigerís im am ente su adición m a 
nifes tando  que á su juicio no se debia obligar á un ca p í -  
t a n ,  por e jem plo ,  á ser teniente ó s imple M ilic iano ,  si él 
v o lu n ta r iam en te  no queria serlo.

Pasó á la comisión de Milicia nacional.
Se leyó la lista de los señores que componían la d i

putación  que habia de felicitar á S. M. la R e in a  G o b e r 
nadora por los dias de S. M . la R e in a  D o ñ a  Isabel n .  

Poco después salió la comisión á evacuar su encargo* 
Las Cortes  , á petición de los Sres. O iózaga F e rn a n 

dez del P in o ,  Sta. C ru z ,  G a rc ía  C ar ra sc o ,  C a n te ro ,  M u -  
guiro , Ballesteros y G u t ié r re z  de C eva llo s ,  acordaron que 

'constase en el acta el voto de estos señores ,  co n tra r io  á la 
aprobación del ar tícu lo 6.°.

Ei Sr. P R E S I D E N T E  suspendió la sesión ín terin  la 
dipuf ación regresaba de Palacio.

H abiendo regresado la diputación dijo su presidente: 
El Sr. T A R A N C O N :  « Señor: La d iputación ha de

sempeñado el grato encargo con que las Cortes  la han  
honrado  felicitando á S. M. y poniendo en sus R eales  
m anos el decreto de confirmación del t í tu io  y au toridad 
de Regenta .  S. M. ha recib ido uno y o tro  con la bondad 
qué la es caracter ís tica ,  dando  m uestras  posit ivas de su 
agrado y satisfacción.”

La contestación de S. M. fue la siguiente:
« D o y  muchas gracias á las Cortes  por sus sentimien

tos hacia la R e in a ,  y  por la confianza que ponen en m í;  
y  pueden estar seguras de que la felicidad de la nación 
será siempre , com o hasta a h o r a , mi principal anhelo .”

E l Sr. P R E S I D E N T E :  « L a s  Cortes  quedan en te
radas.”

E l Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que m añana  se con
t inuaría  la discusión de los asuntos pendientes; con lo 
que lev an tó  la sesión á las cinco.

E S P A Ñ A .
M a d rid  1 9  d e  N o v ie m b re .

En celebridad de los dias de nuestra augusta R e in a  
D o ñ a  IsabeJ i i , se ha vestido hoy la corte de ga la ,  la ar
til lería d é l a  pjaza ha Lecho los saludos de o rd en an za ,  y  
esta noche hay iluminación genera l, estándolo Jos tea tros 
in te r io r  y .sx tm o rm e i i te .

H abiéndose denunciado por el Sr. fiscal de im pren ta  
el ^rfícnlo inserto  en el núm . 128 del periódico t i tu lado

E l Manilo i que principia - « N a d a  hay en España tan r a 
cional hace mas de d</s años” y concluye «cuando  ya sean 
inútiles  vuestras lágrimas” com o subversivo y sedicioso a 
la vez ,  se declaró que había lugar á la formación de causa, 
y  se in s truyó  el opo rtu no  expediente;  y verificado el jui
cio de calificación el 10 del co rr ien te ,  ante el Sr. juez de 
pn’mera instancia D .  J u a n  G a rc ía  Becerra,  por los señores 
jueces de hecho D. G reg o r io  G i s b e r t ,  D . Francisco L ó
pez de O labarr ie ta  , D .  José G u e r re ro  de T o r re s ,  D. R a 
m ó n  M esonero ,  D .  A n to n io  R u iz  de Quevedo , D. V i 
cente R o m e r a l ,  D .  Cárlos R i s u e ñ o ,  D . J u a n  Esteban de 
D a g a  , D. Francisco de T ra m a r r í a ,  D .  B arto lom é Santa 
M a r í a ,  D . José  A n d u ag a  M artínez y D  G i l  A lb e r to  de 
A c h a  absolvieron por unanim idad  de la nota de sedicio
so el indicado a r t í c u lo ,  y declararon absuelto  de la dé 
subversivo los Sres. G i s b e r t , M esonero ,  G u e r re ro  de T o r 
res , R o m e r a l ,  R isu e ñ o  , I z a g a ,  Santa M ar ía  y T r a m a r -  
r í a ;  calificándole de subversivo en tercer grado los señores 
O la b a r r i e ta ,  R u iz  Q u ev ed o ,  A n d u a g a ,  M art ínez  y A l 
be r to  de A ch a .  E n  su consecuencia , por el Sr. juez de de
recho que presidió el a c t o , se absolv ió con arreglo á la ley 
á D. Cárlos Sor com o responsable de dicho artículo.

TEA TRO S.
Príncipe.—Noche del 17 .------ E l P illuelo de París .

Consagradas casi exclusivamente las columnas de 
este periódico á materias de mas alto y mas general 
Ínteres, nos vemos precisados á ser muy concisos en 
lo sucesivo al hablar de las novedades teatrales. Con
fesamos que esta vez nos es sensible no poder exten
dernos en elogios muy merecidos á la lindísima come
dia E l Pilluelo de P a r ís , y que da ancho campo á nu
merosas y morales reflexiones; pero sea como fuere, 
debemos cumplir con el deber que nos hemos impues
to dando á nuestros lectores un ligero análisis de la co
media en cuestión.

Un muchacho travieso y desenvuelto, tan enreda
dor como sensible, tan atolondrado como bueno en el 
fondo, suministra argumento á esta pieza, que recibi
da con entusiasmo en P aris ,  ha tenido igual éxito en
tre nosotros, si bien se debe considerar lo que pierde 
toda comedia francesa traducida á nuestro idioma, por 
la razón de que no son traducibles ciertos chistes pu
ramente iocaies, por decirlo asi, como también por
que se suprimen las coplas de Baudevibe. El carácter 
de protagonista en la comedia de que hablamos, es tal 
vez ideal, quizás exagerado: á una tan tierna edad, y 
cuando no se ha recibido una esmerada educación, no 
se posee el talento ni la idea de ciertos sentimientos 
puestos en boca de José. Pero es tan bello el retrato, 
tan interesante, tan bien pintado, que todo se olvida 
todo se disimula para entregarse enteramente á las sen
saciones producidas por aquel corazón sublime.

Escenas hay en que nuestros ojos se arrasaron de 
lágrimas, y tomábamos una sincera parte en la des
gracia de la pobre Elisa y su hermano José. Y si este 
parece interesante cuando desplega sus excelentes cua
lidades, se hace querer también en sus juegos i n 
fantiles, en su atolondramiento y su travesura. Con 
disgusto renunciamos á señalar una por una las d ife -  
ferentes escenas y situaciones en que hemos admirado 
b u  carácter, ya como un hombre, ya como un niño; 
pero de lo que debemos hablar con tanto elogio como 
de la pieza, es de la ejecución por parte de la J u a n i 
ta P e rez ,q u e  ha estado inimitable. Mucha parte del 
buen éxito que ha tenido la función, se le debe in d u 
dablemente á ella: aquella soltura, aquella gracia, aque
lla sensibilidad demuestran una actriz tan conocedora 
del teatro, como del corazón. Los que crean exagera
das estas alabanzas , vayan á ver el P illuelo , y entonces 
decidirán si hablamos ó no con justicia.

Los demas actores lian hecho lo que ha estado 
de su parte para el feliz éxito de la comedia , distin
guiéndose mas particularmente los Sres. Juan  Lombia 
y Campos, y la Srá. T. Lam adrid , que cada dia mues
tra mejores disposiciones para la difícil profesión que 
ha elegido.

Creemos que las entradas que dé el Pilluelo á la 
empresa, serán mas crecidas cuando se sepa su mérito, 
y la gracia con que le desempeña la Sra. Perez, cá 
quien creemos satisfecha de los numerosos y entusias
mados aplausos que ha obtenido.

E L  IN D E P E N D IE N T E .
Con este t í tu lo  va á salir un nuevo periódico diario, 

que ev itando los inconvenientes de que difícilmente se exi
m en  los de opuestos colores po lít icos ,  por no profesar una 
f ranca  to le ran c ia ,  imprescindible en la l ibertad  de la im 
p r e n ta ,  vuelva por el créd ito  de esta apreciable facu ltad  
de los pueblos l ib res ,  estableciendo un D iario neutral, 
donde en nada se ataque las personas,  y sí solo se exam i
nen los principios. C ontendrá  por lo tan to  artículos p ro 
pios y re m i t id o s ,  y en cuanto  á los segundos adm it irá  de 
todas opiniones. Con la m ayor  tolerancia se insertará un  
a r t ícu lo  absolu tis ta  al lado de o tro  repub licano;  un a r t í 
cu lo  exaltado a l  lado de o tro  fusionísta y un const i tuc io
nal ju n to  á un e s ta tu t i s ta ,  salva empero sobre todo la res
ponsabilidad é iden tidad  de los a u to re s ,  y el abono de su

im p re s ió n ,  de la cual solo pagarán una mirad los 
critores.

Su impresión será en un pliego de m arquilla  , y 8a^  
drá inm ed ia tam en te  que se reúnan los accionistas nccc"  
sarios , siendo cada acción de 1S>, ó de 500 rs. Los ac~ 
cíonistas de 12) rs. podrán op ta r  á cuatro  números diarios 
del periódico en los puntos que señalen d en tro  ó fuera del 
r e in o ,  á insertar  gratis  los artículos que les conciernan' v 
no exijan su p lem en to ;  y á un 2 por 100 de las ú'tilídaá 
de la empresa , según ei valance que se hará cada cuatro 
meses. La acción de 500 rs. dará derecho á dos núriieros 
diarios recibidos en M adrid  , y á la inserción dé artículos 
en ios té rm ino s  expresados.

Los que gusten to m a r  acciones se s irvirán remitir una 
esquela con su nom bre  y señas de su habitación á Ja li
brería de la viuda de Paz , f rente  de las covachuelas ' í  
fin de avisarles á su t iem po para fo rm al izar  la junta*de 
accion is tas ,  y dar  principio á su publicación.

L a correspondencia que salió de esta corte para An
dalucía el 8 del c o r r ie n te ,  ha sido interceptada el 12 en 
la  Luis iana.  L o  que se avisa al público para su noticia

B o l s a  d e  Ma d r i d — C otizac. de hoy a la s  tres de la tarde
EFECTOS PUBLICO S.

Inscripciones en el gran l ib ro  á f por 100, 00.
T ítu los  al  portador del 5 por 100, 29£; 18 |  modernos «leoíitldo: 20 á 60 d f. ó vol. á prim a de £ p. 100 modernos.
Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los  al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Deuda sin ínteres: á 60 d. f. ó vbl. y 8 idem á prítfitf de |  por 100.
Acciones del banco español,  00.

CAM BIÓS.
A m ste rdam ,  00. Alicante  á corto  p í a -  M álaga ,  l,b.
B i y o n a . 0 0 .  zo, 1 b. Santander,  f  M.
Burdeos,  00. Barcelona , á pesos Santiago ,’f á  1 d.
H am b urg o ,  00. fuer tes ,  2 id. S e v i l l a , 1* b.
L o n d re s ,  á 90 dias,  Bilbao, par.  Valencia  , 1 £  id.

36£ á f. C id íz ,  1£ b. Zaragoza , £ d.
Paris , 15-12 á 11. Coruña,  A d. Descuento de letrat í  i

G ranada, 'L  id. p o r  100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r tu d  de una del Sr. E scob ed c , juez de p r im era  instándzdl 

esta v i l l a ,  refrendada de su escribano R o m an a ,  se cita por segundo 
anuncio y t é rm in o  de seis d as á Francisco M endez,  natu ral  de Sán 
Esteban de Baícarria ,  de estado soltera  , ' de oficio panadero ,  para que 
dentro de e l  se presente en la cárcel de corte a dar sus descargos én 
la causa que se le sigue en el juzgado de dicho señor po r  heridasá Ma* 
nuel Arguel les ,  pues pasado el indicado té rm in o  sin haberlo  verifi
cad o ,  se dará  a la causa el curso que corresponda , y  le parará  perjuic io .  r
— —Por una del Sr. García Becerra,  juez de prim era  instancia dees- 
ta c o r te ,  refrendata  del escribano García L am a dr id ,  se c ita  á los que 
je crean con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento 
d e D  >ña María Agustina  Gutié rrez  y Ordcñez,  . cur t ido  en ésta corle 
en 7 de Enero ú l t i m o ,  á fin de qne en el t é rm in o  de 30 dias préchoi 
acudan á deducir lo á dicho juzgado y e sc r iban ía ,  bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parara  perju ic io .

TEATROSPRINCIPE.
A  las cuatro de la tarde.

UN DESAFIO, ó DOS HORAS DE FAVOR,
drama en 3  actos.

Intermedio de baile: dando fin con divertido sainete.
A  las siete y  media de la noche.

U N A  M A DR E,
drama nuevo en 3 actos, traducido del Francés.

Intermedio de baile; terminando la función con la comedia en 2 actos titulada
L A  SEG U N D A  D O N N A ,

IR  POR LA VA f  V O L V E R  T R A S Q U IL A D O .

CRUZ.
A  las cuatro'dé la tarde. v

EL PILLUELO  D E  PARIS*
comedía nueva en 2 actos.

Intermedio de baile; terminando la función con 
la graciosa pieza en un acto, titulada

TA L PA R A  CUAL.
A  las siete y  media de la noche.

I PU R ITA N I ED I G A V A L IfíR I, 
ópera en 3  actos del célebre maestro Bellini.


